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1 En términos de lo dispuesto en los transitorios Segundo, Tercero, Cuarto, Sexto y artículo 97 de la 
Ley de la Fiscal ía General de la República, en relación con el Acuerdo A/ 072/ 16, por el que se crea 
la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y se conforma el Comité de Transparencia 
de la Procuraduría General de la República. 
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C O N S I D E R A C I O N E S 
 
Los días 14 y 20 de diciembre de 2018 respectivamente se publicó  en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República y de la 
DECLARATORIA de entrada en vigor de la Autonomía Constitucional de la Fiscalía General de la 
República , se desprende que dicha normativa tiene por objeto reglam entar la organización, 
funcionamiento y ejercicio de las atribuciones de la Fiscalía General de la República como 
Órgano Público Autónomo , dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio a cargo de las 
funciones otorgadas al Ministerio Público de la Fe deración, de  conformidad con la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte y demás disposiciones aplicables, y por la cual se abroga la Ley Orgánica 
de la Procur aduría General de la República. 
 
Tras ello, el pasado 20 de mayo de 2021, se publicó  en el Diario Oficial de la Federación el 
DECRETO por el que se expide la  Ley de la Fiscalía General de la República , se abroga la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General de la República y se reforman, ad icionan y derogan diversas 
disposiciones de distintos ordenamientos legales.  
 
Por ello, en consideración a lo previsto en los transitorios Segundo, Tercero , Cuarto y Sexto  del 
Decreto aludido , que citan :  
 

Segundo . Se abroga la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 
 

Todas las referencias norm ativas a la Procuradur ía General de la República o del 
Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la 
República  o a su persona titular, respectivamente, en los tér minos de  sus funciones 
constitucionales vigentes.  
 
Tercero . Las designacion es, nombramientos y procesos en curso para designación, 
realizados de conformidad con las disposiciones constitucionales y legales, relativos a la 
persona titular de la Fiscalía Gen eral  de la Repúbl ica, las Fiscalías Especializadas, el 
Órgano Interno de Co ntrol y las demás personas titulares de las unidades administrativas , 
órganos desconcentrados y órganos que se encuentren en el ámbito de la Fiscalía General 
de la República, así co mo de las personas integrantes del Consejo Ciudadano de la Fiscalía 
General de la República, continuarán vigentes por el periodo para el cual fueron designados 
o hasta la conclusión en el ejercicio de la función o, en su caso, hasta la terminación del 
proc eso pendiente. 
 
Cuarto. La persona titular de la Fiscalía General de la República contará con un término de 
noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, para expedir el 
Estatuto orgánico de la Fiscalía General de la Repúbli ca y de ciento ochenta días naturales, 
contados a partir de la expedición de éste, para expedir el Estatuto del Servicio Profesional 
de Carrera. 
  
En tanto se expiden los Estatutos y normatividad, continuarán aplicándose las normas y 
actos jurídicos que se  han venido  apl icando, en lo que no se opongan al presente Decreto.  
 
Los instrumentos jurídicos, convenios, acuerdos interinstitucionales, contratos o actos 
equivalentes, celebrados o emitidos por la Procuraduría General de la República o la 
Fiscalía Gener al  de la  Repúbl ica se entenderán como vigentes  y obligarán en sus términos 
a la Institución, en lo que no se opongan al presente Decreto, sin perjuicio del derecho de las 
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partes a ratificarlos, modificarlos o rescindirlos posteriormente o, en su caso, de s er 
derogados o abrogados. 
Ǽ 
Sexto . El conocimiento y resolución de los asun tos que se encuentren en trámite a la 
entrada en vigor del presente Decreto o que se inicien con posterioridad a éste, 
corresponderá a las unidades competentes , en términos de la no rmatividad aplicable o a 
aquellas que de conformidad con las atribuciones q ue les otorga el presente Decreto, 
asuman su conocimiento, hasta en tanto se expiden los Estatutos y demás normatividad 
derivada del presente Decreto . 

 
En relación con  el artículo 97 del Decreto en mención, que señala:  
 

TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES CAPÍTULO ÚNICO 
TRANSPARENCIA DE LA INFORMACIÓN 
 
Artículo 97. Las bases de datos, sistemas, registros o archivos previstos en la presente Ley 
que contengan información re lacionada con datos personales o datos provenientes de actos 
de investigación, recabados como consecuen cia del ejercicio de las atribuciones de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General o por intercambio de información con 
otros entes público s, nacionales o internacionales, podrán tener la calidad de información 
reservada o confidencial, en té rminos de lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública o la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en cuyo caso únicamente podrán ser consultadas, revisadas o transmitidas para los 
fines y prop ósitos del ejercicio de las facultades constitucionales de la Fiscalía General, por 
las personas servidoras públicas previamente facultadas, salvo por aq uella de carácter 
estadístico que será pública.  

 
Lo anterior, en correlación con los artículos 1, 3 y 6 del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República y el Acuerdo A/072/16, por el que se crea la Unidad de 
Transparencia y Aper tu ra Gubernamenta l  y se conforma el Comité de Transparencia  de la 
Procuraduría General de la República, que señalan:  
 

Artículo 1.  El presente Reglamento tiene por  objeto establecer la organización y el 
funcionamiento de la Procuraduría General de la Repúbl ica para el despacho de los 
asuntos que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, su Ley Orgánica y 
otros ordenamientos encomiendan a la Instit ución, al Procurador General de la República y 
al Ministerio Público de la Federación.  
 
Artículo 3. Para el cumplimiento de los asuntos competencia de la Procuraduría , de su 
Titular y del Ministerio Público de la Federación, la Institución contará con las uni dades 
administ rativas  y órganos desconcentrados siguientes:  
Ǽ 
 
Cada Subprocuraduría, la Oficia lía Mayor, la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos 
Electorales, la Visitaduría General, cada Órgano Desconcentrado y cada unidad 
administrativa e special izada creada mediante Acuerdo del Procurador  contará con una 
coordinación administrativa q ue se encargará de atender los requerimientos de operación 
de las áreas bajo su adscripción, lo cual incluye la gestión de recursos financieros, 
materiales y h uma nos. 
Ǽ 
 
Art ículo 6.  Las facultades de los titulares de las unidades administrativas  y órganos 
desconcentrados a que se refiere el artículo 3 de este Reglamento, se ejercerán por su 
conducto y por el personal a su cargo, de conformidad con las normas apl icables y lo que 
establezca el Procurador .  
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La comunicación, actividades y flujo de información de las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados a que se refiere el artículo 3 de este Reglamento, podrán 
realizarse mediante el uso de medios electr ónicos, digitales u otra tecnología, de 
conformidad con los lineamientos que dicte el Procurador.  
 

De lo expuesto, se concluye que en tanto no  se defina  el nuevo estatuto   de Fiscalía General 
de la República , el Comité de Transpa rencia con el fin de seguir cumplimentando las 
obligaciones previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Infor mación Públ ica, la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley General de Protección 
de Datos Personales  en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables en la 
materia, el citado Órgano Colegiado continuará sesi onando conforme lo establece el ya citado 
Acuerdo A/072/16.  
 
Atento a lo anterior , cualquier referencia a la entonces Procuraduría G eneral de la República, se 
entenderá realizada a la ahora Fiscalía General de la República.  
 
Por otra parte, es importante p untualizar que con motivo de la emergencia sanitaria a nivel 
internacional, relacionada con el evento extraordinario que constituye un riesgo para la salud 
pública a través de la propagación del virus SARS -COVID2 y que potencialmente requiere una 
respuesta  coordinada, es que desde el pasado viernes 20 de marzo en cumplimiento con las 
medidas establecidas por las autoridades sanitarias,  se emitió el protocolo y medidas de 
actuación en la Fiscalía General de la República, por la vigilancia epidemiológica del 
Coronavirus COVID-19 para la protección de todas y todos sus trabajadores a nivel nacional y 
público usuario, en el sentido de que e n la medida de lo posible se dé continuidad operativa a 
las áreas sustantivas y administrativas de esta institución, tal com o se aprecia en el portal 
institucional de esta Fiscalía:  
 

https://www.gob.mx/fgr/articulos/protocolo -y-medidas -de-actuacion -ante-covid -
19?idiom=es  

  
En ese contexto, en atención al Protocolo y medidas de actuación que han sido tomadas en 
cuenta por diversas unidades administrativ as de la Fiscalía General de la República con motivo 
de la pandemia que prevalece en nuestro país, documentos emitidos el 19  y 24 de marzo del 
año en curso, respectivamente, por el Coordinador de Planeación y Administración , es 
importante tomar en cuenta e l contenido de lo del artículo 6, párrafo segundo del Reglamento 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repúbli ca, el cual señala que: 
 

Artículo 6.  Las facultades de los titulares de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados a que  se refiere el artículo 3 de este Reglamento, se ejercerán por su 
conducto y por el personal a su cargo, de conformidad con las normas aplicables y lo que 
establezca el Procurador.  
 
La comunicación, actividades y flujo de información de las unidades admini str at ivas y 
órganos desconcentrados a que se refiere el artículo 3 de este Reglamento, podrán realizarse 
mediante el uso de me dios elect rónicos, digitales u otra tecnología , de conformidad con los 
lineamientos que dicte el Procurador.  

 
En concatenación, co n el numeral cuarto, fracciones I y II del Oficio circular No. C/008/2018, 
emitido por la entonces Oficina del C. Procurador , a saber: 
 

CUARTO. Se les instruye que comuniquen al personal adscrito o bajo su cargo que 
implementen, en el ejercicio de su s funciones, las siguientes directrices:  

https://www.gob.mx/fgr/articulos/protocolo-y-medidas-de-actuacion-ante-covid-19?idiom=es
https://www.gob.mx/fgr/articulos/protocolo-y-medidas-de-actuacion-ante-covid-19?idiom=es
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I. Emplear mecanismos electrónicos de gestión administrativa para minimizar el uso de 
papel y fomentar la operatividad interna en un menor tiempo de respuesta;  
 
 
II. Priorizar el uso de correos electrónicos como s ist ema de comunicación oficial  al interior 
de la Institución;  
Ǽ 

 
Así como lo escrito en el Acuerdo por el cual se establece el pr ocedimiento  de atención de 
solicitudes de acceso a la información pública y de datos personales prioritarias  en donde 
se amplí e el  término para dar respuesta  signado por el Comité de Transparencia en su 
Novena Sesión Ordinaria 2019 de fecha 5 de marzo de e se año y el Procedimiento para 
recabar o recibir información en la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental 
(UTAG), suscept ible de revisión por parte del CT aprobado por ese Colegiado el fecha 22 de 
junio de 2018, a través del cual se instituyeron diversas medidas de atención, entre las cuales, 
destaca el siguiente: Ʋ5. Que excepcionalmente, se recibirán correos electrónicos enviados en 
tiempo y forma fundados y motivados, como adelanto a sus pronunciamientos institucional ƴ, es 
que, el personal de l a Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental, únicamente 
gestionará a través de correos electrónicos institucionales , h asta nuevo aviso, todos y cada uno 
de los trámites, procedimientos y demás medios de impugnación  establecidos en la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares y demás normativa aplicable, entre los que se incluyen tanto las solicitudes de 
acceso a la información, co mo aquellas para el ejercicio de los derechos ARCO, y los medios de 
impugnación respectivos, así como procedimientos de investigac ión y verificación, de 
imposición de sanciones y denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia , 
así como di versos asuntos competencia de esta Unidad en la medida en que sus posibilidades 
técnicas, materiales y humanas lo permitan, hasta en tanto, no se tenga un comunicado por 
parte de las autoridades sanitarias que fomenten el reinicio de las actividades de man era 
presencial. 
 
- - - - - - -  - - - -  - - - -  -  - - - - - - - -  - - - -  - - - -  - - -  - - - - - -  - - - -  - - - -  - - - - - - - - -  - - - -  - - - -  
- - - - - - -  - - - -  - - - -  -  - - - - - - - -  - - - -  - - - -  - - -  - - - - - -  - - - -  - - - -  - - - - - - - - -  - - - -  - - - -  
- - - - - - -  - - - -  - - - -  -  - - - - - - - -  - - - -  - - - -  - - -  - - - - - -  - - - -  - - - -  - - - - - - - - -  - - - -  - - - -  
- - - - - - -  - - - -  - - - -  -  - - - - - - - -  - - - -  - - - -  - - -  - - - - - -  - - - -  - - - -  - - - - - - - - -  - - - -  - - - -  
- - - - - - -  - - - -  - - - -  -  - - - - - - - -  - - - -  - - - -  - - -  - - - - - -  - - - -  - - - -  - - - - - - - - -  - - - -  - - - -  
- - - - - - -  - - - -  - - - -  -  - - - - - - - -  - - - -  - - - -  - - - - - - - - -  - - - -  - - - -  - - - -  - - - - -  - --  - -  - - - 
- - - - - - -  - - - -  - - - -  -  - - - - - - - -  - - - -  - - - -  - - -  - - - - - -  - - - -  - - - -  - - - - - - - - -  - - - -  - - - -  
- - - - - - -  - - - -  - - - -  -  - - - - - - - -  - - - -  - - - -  - - -  - - - - - -  - - - -  - - - -  - - - - - - - - -  - - - -  - - - -  
- - - - - - -  - - - -  - - - -  -  - - - - - - - -  - - - -  - - - -  - - -  - - - - - -  - - - -  - - - -  - - - - - - - - -  - - - -  - - - -  
- - - - - - -  - - - -  - - - -  -  - - - - - - - -  - - - -  - - - -  - - -  - - - - - -  - - - -  - - - -  - - - - - - - - -  - - - -  - - - -  
- - - - - - -  - - - -  - - - -  -  - - - - - - - -  - - - -  - - - -  - - -  - - - - - -  - - - -  - - - -  - - - - - - - - -  - - - -  - - - -  
- - - - - - -  - - - -  - - - -  -  - - - - - - - -  - - - -  - - - -  - - -  - - - - - -  - - - -  - - - -  - - - - - - - - -  - - - -  - - - -  
- - - - - - -  - - - -  - - - -  -  - - - - - - - -  - - - -  - - - -  - - -  - - - - - -  - - - -  - - - -  - - - - - - - - -  - - - -  - - - -  
- - - - - - -  - - - -  - - - -  -  - - - - - - - -  - - - -  - - - -  - - -  - - - - - -  - - - -  - - - -  - - - - - - - - -  - - - -  - - - -  
- - - - - - -  - - - -  - - - -  -  - - - - - - - -  - - - -  - - - -  - - -  - - - - - -  - - - -  - - - -  - - - - - - - - -  - - - -  - - - -  
- - - - - - -  - - - -  - - - -  -  - - - - - - - -  - - - -  - - - -  - - -  - - - - - -  - - - -  - - - -  - - - - - - - - -  - - - -  - - - -  
- - - - - - -  - - - -  - - - -  -  - - - - - - - -  - - - -  - - - -  - - -  - - - - - -  - - - -  - - - -  - - - - - - - - -  - - - -  - - - -  
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- - - - - - -  - - - -  - - - -  -  - - - - - - - -  - - - -  - - - -  - - -  - - - - - -  - - - -  - - - -  - - - - - - - - -  - - - -  - - - -  
- - - - - - -  - - - -  - -  - -  - - - - - - - - -  - - - -  - - - -  - - - - - - - - -  - - - -  - - - -  - - - - - - - - -  - -  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

I N T E G R A N T E S 
 
 
Lcda. Adi Loza Barrera. 
Tit ular de  la Unidad de Transpa renc ia y Apertura 
Gubername ntal  y la presidente de l Comité de Transparencia. 
En términos de lo dispuesto en el Acuerdo A/ 072/2 016 por el que se crea 
la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental de la Procuraduría 
General de la República y se conform a el Comit é de Transparencia, en 
concordancia con el artículo 64, párrafo cuarto , fracción II de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. (DOF., 
9.V.2016).  
 
Lic. Carlos Guerrero Ruíz. 
Sup lent e del Director Gener al de Recursos Materiales y 
Servic ios Generales, y responsable del Área Coordinadora de 
Archi vos en la Fiscalía  General  de la Repúb l ica. 
En términos de lo dispuesto en los artículos 18, fracción VII y 66, fracción 
VIII, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, en relación con el artículo 64, párrafo  cuarto, fracción I de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica. 
 
Lic. Sergio Agust ín Taboada Cort ina. 
Suplente del Titular del  Órgano Inte rno de Control  de la 
Fiscal ía General  de la Repúbl ica .  
En términos de lo dispuesto en el ACUERDO A/O IC/0 01/2 022 por e l que 
se distribuyen las facultade s del Órgano Interno de Control de la Fiscalía 
General de la República entre sus Unidad es Administrat ivas y se 
establecen  las reglas para la suplencia de su titula r, en relación con el 
artículo  64, párrafo cuarto, fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Públ ica. 
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SESIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
 

Siendo las 18:42 de fecha  24 de junio de 2022, la Secret aria Técnica  del  Comité , remitió vía 
electrónica  a los enlaces  de transparencia, en su c alidad de representantes de las Unidades 
Administrativas  (UA) competentes , los asuntos  que serán  sometidos  a consideración  del Comité  
de Transparencia en su Vigésima  Tercera  Sesión Ordinaria 2022 a celeb rarse el día 28 de junio 
de 2022, por lo que requ irió a dichos enlac es, para que de contar con alguna observación al 
respecto, lo hicieran  del conocimiento  a esta Secretaría Técnica  y que de no contar con un 
pronunciamie nto de su parte , se daría por hecho s u conformidad con la exposición desarrollada 
en el docum ento enviad o.  
 
Lo anterior, con el fin de recabar y allegar los  comentarios  al Colegiado , a efecto  de que cuente 
con los ele mentos necesarios para emitir una dete rminación a cada asunto.  
 
En ese con texto, tras haberse tomado nota de las observacion es turnadas por par te de las UA, 
la Secretaria Técnica del Comité de Transparencia notificó a los integrantes del Comité de 
Transparencia la versión final de los asuntos  que serían someti dos a su considerac ión, con las 
respectivas propuestas de determinaci ón. 
 
Derivado de lo anterior, tras un proceso de análisis a los asuntos, los integrantes del Comité de  
Transparencia emitieron su v otación para cada uno de los casos, por lo que, contando  con la 
votación de  los tres integrantes de este Colegiado, la Secreta ría Técnica del Com ité, oficia lizó 
tomar nota de cada una de las determinaciones, por lo que procedió a realizar la presente acta 
correspondiente a la Vigésima  Tercera  Sesión  Ord inaria 2022. 
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DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS 
 

I. Lectura y en su  caso aprob ación del or den del día.  
 

II. Aprobación del Acta de la Sesión inmediata anterior.  
 

III. Análisis y resolución de  las solici tudes de acceso a la información y solicitu des de datos 
personales: 

 
A. Solicitu des de acc eso a la in fo rmación en las que se anali za la inexistencia  de la 

info rmación  requerida : 
 
A.1. Fol io 330024622001857 

 
B. Solicitu des d e acce so a la in fo rmación en las que se anali za la clas ific ación d e 

reser va y/o conf idenc ialidad de la info rmación  requerida : 
 
B.1. Fol io 330024622001733 
B.2. Fol io 330024622001735 
B.3. Fol io 330024622001817 
B.4. Folio 330024622001821 
B.5. Fol io 330024622001833  
B.6. Fol io 330024622001877 
B.7. Fol io 330024622001842 
B.8. Fol io 330024622001905 
B.9. Fol io 330024622001910 
 

C. Solicitu des d e acce so a la in fo rmación en las que se anali za o se instruye a las 
unidades  administrativas  a otor gar la info rmación  requerida : 

 
Sin asuntos en la presente sesión.  

 
D. Sol icitu des en las que se anali za la amp liaci ón de plazo d e la in forma ción reque rida:   

 
D.1. Folio 330024622001898  
D.2. Folio 330024622001899  
D.3. Folio 330024622001900  
D.4. Folio 330024622001909  
D.5. Folio 330024622001941 
D.6. Folio 330024622001947 
D.7. Folio 330024622001951 
D.8. Folio 330024622001952 
D.9. Folio 330024622001954 
D.10. Folio 330024622001956 
D.11. Folio 330024622001957 
D.12. Folio 330024622001958 
D.13. Folio 330024622001963 
D.14. Folio 330024622001965 
D.15. Folio 330024622001966  
D.16. Folio 330024622001967 
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D.17. Folio 330024622001969  
D.18. Folio 330024622001983 
D.19. Folio 330024622001986  
D.20. Folio 330024622001990  
D.21. Folio 330024622001992 
D.22. Folio 330024622002002  
D.23. Folio 330024622002003  
D.24. Folio 330024622002006  
D.25. Folio 330024622002010  
D.26. Folio 330024622002014 
D.27. Folio 330024622002018 
D.28. Folio 330024622002020  
D.29. Folio 330024622002021 

 
E. Cumplimi ent o a las resoluc iones del INAI: 

 
E.1. Folio de la solicitud 330024622000784 Ǳ RRD 858/22  
E.2. Folio de la solicitud 330024622000765 Ǳ RRD 857/22 
E.3. Folio de la solic itud 330024622000784 Ǳ RRD 848/22  
E.4. Folio de la solicitud 330024622000786 Ǳ RRD 849/22  

 
IV. Evaluación  del Desempeño de los responsables respecto del cumplimiento de la Ley 
General y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia, de conformi dad con 
lo dispuesto en los artículo s 72, 73 Y 89, fracción XV de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.  
 
V. Asuntos gen erales . 
 
PUNTO 1. 
 
ü Mensaje de la Titular de  la Unidad de Transpare nc ia y Apertura Gubername ntal  y 

la  presiden te  del  Comit é de  Transparencia .  
- - - -  - -  - -  - - -  - -  - -  -  - - - - -  - -  - -  - - -  - -  -  - -  - -  - - -  - -  - -  - - -  - -  - -  - - - -  - -  - -  -  - -  - -  - - -  -  
- - - - - - -  - - - -  - - - -  -  - - - - - - -  - -  - - - -  - - - -  - -  - - - - - -  - - - -  - - - -  - -  - - - - - - -  - - - -  - - - -   
- - - - - - -  - - - -  - - - -  -  - - - - - - -  - -  - - - -  - - - -  - -  - - - - - -  - - - -  - - - -  - -  - - - - - - -  - - - -  - - - -   
- - - - - - -  - - - -  - - - -  -  - - - - - - -  - -  - - - -  - - - -  - -  - - - - - -  - - - -  - - - -  - -  - - - - - - -  - - - -  - - - -   
- - - - - - -  - - - -  - - - -  -  - - - - - - -  - -  - - - -  - - - -  - -  - - - - - -  - - - -  - - - -  - -  - - - - - - -  - - - -  - - - -   
- - - - - - -  - - - -  - - - -  -  - - - - - - -  - -  - - - -  - - - -  - -  - - - - - -  - - - -  - - - -  - -  - - - - - - -  - - - -  - - - -   
- - - - - - -  - - - -  - - - -  -  - - - - - - -  - -  - - - -  - - - -  - -  - - - - - -  - - - -  - - - -  - -  - - - - - - -  - - - -  - - - -   
- - - - - - -  - - - -  - - - -  -  - - - - - - -  - -  - - - -  - - - -  - -  - - - - - -  - - - -  - - - -  - -  - - - - - - -  - - - -  - - - -   
- - - - - - -  - - - -  - - - -  -  - - - - - - -  - -  - - - -  - - - -  - -  - - - - - -  - - - -  - - - -  - -  - - - - - - -  - - - -  - - - -   
- - - - - - -  - - - -  - - - -  -  - - - - - - -  - -  - - - -  - - - -  - -  - - - - - -  - - - -  - - - -  - -  - - - - - - -  - - - -  - - - -   
- - - - - - -  - - - -  - - - -  -  - - - - - - -  - -  - - - -  - - - -  - -  - - - - - -  - - - -  - - - -  - -  - - - - - - -  - - - -  - - - -   
- - - - - - -  - - - -  - - - -  -  - - - - - - -  - -  - - - -  - - - -  - -  - - - - - -  - - - -  - - - -  - -  - - - - - - -  - - - -  - - - -   
- - - - - - -  - - - -  - - - -  -  - - - - - - -  - -  - - - -  - - - -  - -  - - - - - -  - - - -  - - - -  - -  - - - - - - -  - - - -  - - - -   
- - - - - - -  - - - -  - - - -  -  - - - - - - -  - -  - - - -  - - - -  - -  - - - - - -  - - - -  - - - -  - -  - - - - - - -  - - - -  - - - -   
- - - - - - -  - - - -  - - - -  -  - - - - - - -  - -  - - - -  - - - -  - -  - - - - - -  - - - -  - - - -  - -  - - - - - - -  - - - -  - - - -   
- - - - - - -  - - - -  - - - -  -  - - - - - - -  - -  - - - -  - - - -  - -  - - - - - -  - - - -  - - - -  - -  - - - - - - -  - - - -  - - - -   
- - - - - - -  - - - -  - - - -  -  - - - - - - -  - -  - - - -  - - - -  - -  - - - - - -  - - - -  - - - -  - -  - - - - - - -  - - - -  - - - -   
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A B R E V I A T U R A S 
FGR Ǳ Fiscalía General de la República. 
 
OF Ǳ Oficina de l C. Fiscal General de la Repúbl ica. 
  
CA Ǳ Coordinación Administrativa  
 
OM Ǳ Oficialía Mayor (antes CPA)  
 
DGCS Ǳ Dirección General de Comunicación Social. 
 
CFySPC: Centro de Formación y Servicio Profesional de Carrera. 
 
SJAI Ǳ Subprocur aduría Jurídica y de Asuntos Internacio nales. 
 
CAIA Ǳ Coordinac ión de Asuntos Internacionales y Agregadurías. 
 
DGALEYN Ǳ Dirección General de Análisis Legislativo y Normatividad.  
 
FECOR Ǳ Fiscalía Especializada de Control Regional  (antes SCRPPA) 
 
FEMDO Ǳ Fiscalía Especial izada en materia de De lincuencia Organizada (antes SEIDO). 
 
FECOC Ǳ Fiscalía Especializada de Control Comp etencial. (Antes SEIDF) 
 
FEMCC Ǳ Fiscalía Especializada en mater ia de Combate a la Corrupción 
 
FEMDH Ǳ Fiscalía Especializada en Materia de Derechos  Humanos. 
 
FEVIMTRA Ǳ Fiscalía Especializada en Del itos de Violencia Contra las Mujeres y Trata de Personas. 
 
FISEL Ǳ Fiscalía Especializada en mater ia de Delitos Electorales (Antes FEDE) 
 
FEAI Ǳ Fiscalía Especializada en Asuntos Internos.  
 
FEADLE Ǳ Fiscalía Especial para la Ate nción de Delitos com etidos en contra de la Libertad de Expresión. 
 
AIC Ǳ Agencia de Investigación Criminal (antes CMI) 
 
CENAPI Ǳ Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate  a la Delincuencia. 
 
PFM Ǳ Policía Federal Ministerial. 
 
CGSP Ǳ Coord inación General de Servicios Periciales. 
 
OEMASC Ǳ Órgano  Especializado d e Mecanismos Alternativos de Solución de Controv ersias. 
 
OIC: Órgano Interno de Control.  
 
UTAG Ǳ Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental. 
 
INAI Ǳ Instituto Nacional de Transparencia, Acceso  a la Información y Protección de Datos Personales. 
 
LFTAIP Ǳ Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica 
 
CFPP Ǳ Código Federal de Procedimientos Penales  
 
CNPP Ǳ Código Nacional  de Proced imientos Penales. 
 
CPEUM Ǳ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos   
 

Y Unidades Administrat ivas diversas y Órganos Desconcentrados descritos en el Acuerdo A/ 238/1 2, publicado en el Diario 
Ofic ial de la Feder ación el 20 de septiembr e de 2012, así como las contempl adas en otras normativas aplicables. 
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A C U E R D O S 
   
I. Aprobació n del  orden  del d ía. 
 

Previa consulta de la Secretaria Técnica del  Comité de Trasparencia a sus integ rantes, los 
mismos por unanimida d aprue ban el orden del día para la actual sesión. 
 

 
II. Aprobació n de l Acta de la Sesión inmed iata ante rior.  

 
Previa consulta  de la Secretaria Técnica del Comité de Trasparencia a sus integrantes, los 
mismos por unanimidad aprueban el Acta de la Vigésima  Segunda  Sesión Ordinaria de 2022 que 
se registra en la gestión de la ahora Fiscalía General de la Repúbli ca, celebrad a el 21 de junio de 
2022. 
 
III. Anál isis y resoluc ión de las sol icit udes de acceso a la  información y sol icit udes de datos 

personales:  
 
En seguimiento al  desahogo del orden del día, la Secretar ía Técnica de este Órgano Colegiado 
procede a tomar nota de las decisiones que  manifestaron los integrantes del Comité de 
Transparencia para cada una de las solicitudes enlistadas en la presente sesión. 
 
- - - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - 
- - - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - 
- - - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - 
- - - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - 
- - - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - 
- - - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - 
- - - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - 
- - - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - 
- - - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - 
- - - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - 
- - - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - 
- - - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - 
- - - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - 
- - - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - 
- - - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - 
- - - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - 
- - - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - 
- - - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - 
- - - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - 
- - - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - 
- - - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - 
- - - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - 
- - - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - 
- - - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - 
- - - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - 
- - - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - 
- - - - - - -  - - - -  - - - -  -  - - - - - - - -  - - - -  - - - -  - - -  - - - - - -  - - - -  - - - -  - - - - - - - - -  - - - -  - - - -   
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A.  Sol ic itudes de acceso a la info rmación en las que se anal iza la inex istencia de la 
inf ormaci ón req uerida: 
 
A.1. Folio  de la solicitud 3300246 22001857  
 

 

Síntesis  
Expediente del asesinato relacionado co n una 
persona física  ocurrido el 7 de junio de 1999 en la 
Ciudad de México   

Sentido de la resolución  Confirma  

Rubro  Inexistencia    

 
Contenido de la Solicitud:  
ƲSolicito por favor cualquier documento, expediente, informe o similares, en copia simple y versión 
pública, de cualquier investigación generada a partir del asesinato d e Francisco Jorge Stanley 
Albaitero ocurrido el 7 de junio de 1999 en la Ciudad de México. 
Dichas investigaciones fueron anunciadas por el procurador capitalino Samuel Del Villar el 10 de 
junio de 1999, quien informó que sostuvo una reunión con Jorge Madrazo Cuéllar, entonces titular 
ĘģǎŬïǎ¹W½ƧǎƲFŬǎĺǡŹčŜƅŹïƷŜƅǎĘģǐïŬŬƆǎƫǡģǎïǎŬïǎ¹W½ǎŬģǎčƅƷƷģƼƢƅŹĘģƷòǎŜŹǻģƼǐŜōïƷ las responsabilidades 
establecidas en el Artículo 194 del Código Penal Federal así como las violaciones al Art ículo 26 
de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos así como violaciones al Artículo 23 del 
Reglamento de la Ley Federal de Armas. 
El 12 de julio de 1999 el propio procurador general, Jorge Madrazo Cuéllar, informó que la DEA 
entregó informes sobre Stanley. Por lo que esto confirma que debe haber alguna investigación 
radicada en la entonces PGR relacionada con el homicidio del conductor .ƴǎ(Sic) 
 
Unidades administrativas invo lucradas:  
Conforme a las f acultades establecidas en la Ley Orgá nica de la Proc uraduría General de la 
República, su Regl amento, el A cuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en  el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016, y de más disposicion es legales aplicables, la presente 
solici tud de infor mación se turnó para su atención a:  FECOR: 
 

ACUERDO  
CT/ACDO/ 0391/2022:  
 
En el marco de lo dispuesto en los artícul os 65, fracción II, 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia p or 
confirmar  la declaratoria de inexistencia relativa al  
expediente requerido por la solicitante; lo anterior, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 141  de la 
LFTAIP, en concatenación con el criterio  de interpretación 
04/19  emitido por el Pleno de l Instituto Nac ional de 
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Transparencia, Acceso a la Infor mación y Protección de 
Datos Personales  (INAI), el cual seña la que : 
 

Propósito de la declaración formal de inexistencia.  El propósito de que los Comités de 
Transparencia emitan una declaración que con firme la inexis tencia de la información 
solicitada, es g arantizar al solicitante que se realizaron las ges tiones necesarias para la 
ubicación de la información de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa 
declaración formal de inexiste ncia, debe cont ener los elementos suficientes para gener ar en 
los solicitantes la certeza del carácter exh austivo de la búsqueda de lo solicitado.  

 
Lo anterior, toda vez que la FECOR, a través de su Delegación Estatal en la Ciudad de México  
indicó que en l a indagatoria i niciada por los hechos referidos por la p arte solicitante se ejerció 
acción penal ante el Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Distrito Federal , 
razón por la cual tal expediente  se torna  inexistente  en los archivos de este suje to obligado y 
orientó al particular a formular su solici tud ante el órgano jurisdiccional correspondiente.  
 
Por tal motiv o, se instruye  a la UTAG a que se oriente al particular al Juzgado de Distrito 
señalado con ante lación. 
- - - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - 
- - - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - 
- - - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - 
- - - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - 
- - - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - 
- - - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - 
- - - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - 
- - - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - 
- - - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - 
- - - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - - - -  - - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - -  - - -  - -  - - -  - -  - 
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B.  Sol ic itudes de acceso a la info rmación en las que se anal iza la clasificación de res erva 
y/o confi denc ial de la  inf ormación  req uerida: 
 
B.1. Folio de la s olicitud 33002462200 1733 
 

 

Síntesis  Presuntas l íneas de investigación en contra de 
terceros  

Sentido de la reso lución  Confirma  

Rubro  Información clasificada como confidencial  

 
Contenido de la Solicitud:  
ƲSe pide la versión pública y por medio digit al, de toda expresión documental que dé c uenta de la 
querella presentada po r Teresita Cervantes Pérez en contra de Layda Elena Sansores San 
Román. Asimismo, se pide que informen el número de carpeta de investigación y el estado que 
guarda la pesquisa.ƴǎ(Sic) 
 
Desahogo de la prevención : 
ƲHola, gracias por las precisiones, al respecto me permito manifestar que  como ciudadana, no 
cuento con mayores datos que los expuestos en la solicitud de origen, además, requerirme 
identificar qué autoridad cuenta con la inf ormación o los delitos que se persiguen, constituye un 
carga excesiva a la suscrita. En este sentido, se pide de manera respetuosa que haga uso de 
todas las facultades con que cuenta a fin de turnar la solicitud, de ser el caso, a todas las 
fiscalías o unidades administrativas que integran el sujeto obligado, ya que solo de esa f orma se 
garantizará el deber de exhaustividad inherente al procedimiento de acceso a la información. ƴ 
(Sic) 
 
Unidades administrativas inv olucradas:  
Conforme a las facultades estable cidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reg lamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario  Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solic itud de información se turnó para su at ención a: FEMCC, FECOR, FISEL, FECOC, FEMDH Y 
FEMDO. 
 

ACUERDO  
CT/ACDO/ 0392/2022:  
En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción II , 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determi na confirmar  la confidencialidad del 
pronu nciamiento i nstitucional respecto de afirmar o negar 
la existencia o inexistencia de líneas de investigac ión en 
contra de una persona física identificada  e identificable ; 
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conforme a lo previsto en el artículo 113, fracción I  de la 
LFTAIP. 
 

Toda vez que, en tanto la autoridad competente no determine la culpabilidad de una perso na 
física a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanc ión firme, divulgar el nombre de 
una persona sujeta a un proceso penal, se encontraría directamente relacionada con la 
afectación a su intimidad, honor, buen nombre, e incluso c ontra la pre sunción de inocencia, 
generando un juicio a priori por parte de la sociedad.  

 
De esta forma, se precisa la imposibilidad por parte de esta Rep resentación Social para emitir 
pronunciamiento sobre información que pueda atender la petición de méri to, por lo q ue 
actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP, que a 
la letra establece:  

CAPÍTULO III 
De la Información Confidencial  

ARTÍCULO 113. Se considera información confidencial:  
I. La que contiene datos  personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable;  
į 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo p odrán tener acceso 
a ella los titulares de la misma , sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 
. 

Aunado a lo anterior, se precisa que en los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, a sí como la elaboración de versiones públicas , se dispone lo 
siguiente:  

 
TRIGÉSIMO OCTAVO. Se considera información  confidencial:  
I.        Los datos personales  en los términos de la norma aplicable;  
II.       La que se entregue con tal carácter por los par ticulares a los sujetos obligados, siempre y 
cuando  tengan el derecho de entregar con dicho carácter la informació n, de conformidad con lo 
dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y  
III.      Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal cuya 
titularidad  corresponda a parti culares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados 
cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

 
En este sentido, se d esprende que será considerada información clasificada como 
confidencial, aquella que contenga datos personales de una persona física  o moral 
identificada o identificable, independie ntemente del medio por el cual se haya obtenido, sin 
necesidad de estar suj eta a temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso los 
titulares de la información o sus representantes  legales.  
 
Además, como ya se mencionó, el dar a conocer informació n que asocie a una persona con la 
existencia de alguna investigación a carg o de esta Fiscalía, esto es, que la misma permita 
señalar  o vincular a una persona con algún hecho posiblemente c onstitutivo de 
responsabilidades penales y/o administrativas, y que  no cuente con una sanción firm e, afecta 
directamente su intimidad, honor y  buen nombre, incluso vulnera la presunción de inocencia, 
al generar un juicio a priori por parte de la sociedad, sin que la autoridad competente haya 
determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia condenatoria.  
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Robustece el lo, lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a la 
información tiene lím ites, los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor, el 
decoro , el respeto, la honra, la moral, la estimación y la privacidad de las personas; además de 
definir la afectación a  la moral, como la alteración que sufre una persona a su decoro, ho nor, 
reputación y vida privada,  y el respeto de la sociedad por la comisión  de un hecho ilícito, a 
saber:  
 
 

Tesis: I.3o.C. J/71 (9a.)   
Décima Época 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta   
Tribunales Colegiados de Circuito 
160425   1 de 3   
Libro IV, Enero de 2012, Tomo 5  Pag. 4036   
DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA, CONFIGURACIÓN Y 
ASPECTOS FÍSICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, 
PRODUCIDA POR HECHO ILÍCITO. 
 
El derecho romano, durante sus últimas etapas, admitió la necesidad de resarcir los daños morales, 
inspirado en un principio de buena fe , y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
integridad moral de los demás; con sagró este derecho el principio de que junto  a los bienes 
materiales de la vida, objeto de protección jurídica, existen otros inherentes al individuo mismo, q ue 
deben también ser tutelados y protegidos, aun cuando no sean bie nes materiales. En México, la 
finalidad del legislador, al reformar los art ículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el 
Distrito Federal, mediante decreto publicado en el Di ario Oficial de la Federación el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta y dos, y posteriormente modificar los párrafos primero y 
segundo del artículo 1916, consistió en hacer responsable civilmente a todo aquel que, incluso, ejerce 
su derecho de expresión a través de un medio de información masivo, afecte a  sus semejantes, 
atacando la mo ral, la paz pública, el derecho de terceros,  o bien, provoque algún delito o perturbe el 
orden público, que son precisamente los límites que claramente previe nen los artículos 6o. y 7o. de la 
Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño moral debe 
entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, 
decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la considerac ión 
que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se produzca el 
daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de l os bienes que 
tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; y, c) 
que haya una relació n de causa-efecto entre ambos acontecimientos.  
 
Tesis Aislada 
Novena Época 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Tomo: XIV, Septiembre de 2001 
Tesis: I.3o.C.244 C 
Página: 1309 
 
DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 
6o., 7o. Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, 
el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimaci ón, pues el artículo 6o. 
otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gober nantes que 



 
 
 
 
 
 
 
 

Vigésima Tercera  Sesión Ordinaria 2022                                                                                                                                        17 
 

 

sometan dicha manifestación a inquisición judicial o adm inistrativa, salvo que ataquen la moral, los 
derechos de tercero, provoquen algún delito o perturben el orden público.  
Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una obtención de 
información oportuna, objetiva y plura l, por parte de los grandes medios masivos de comunicación. 
Conforme a la evolución del artículo 6o. constitucional vigente y comparado con lo que al respecto se 
ha regulado en otros países, se concluye que a lo largo de la historia constitucional, quienes  han 
tenido el depósito de la soberanía popular para legislar, se han preoc upado porque existiera una 
Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas, con limitacio nes 
específicas tendientes a equilibrar el derecho del individuo fr ente a terceros y la sociedad, puesto que 
en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el 
honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco 
puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o perturbar el orden público.  
Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se exterioricen no 
deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto 
mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base  la dignidad humana y los derechos 
de la persona; tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la prov ocación d e un delito o 
a la perturbación del orden público.  
 
De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligac ión por parte del 
Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de 
ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el 
orden público.  
 
Tesis Aislada 
Novena Época  
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
Pleno  
Tomo: XI, Abril de 2000  
Tesis: P. LX/2000  
Página: 74 
 
DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. El derecho 
a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución Fede ral no es 
absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a  limitaciones o excepciones que se 
sustentan, fundamentalmente, en la prote cción de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los 
intereses de la sociedad como a los derechos de los gob ernados, limitaciones que, incluso, han dado 
origen a la figura jur ídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva  de 
ŜŹĺƅƷŵïčŜƆŹƯǎƅǎƳƼģčƷģǐƅǎĄǡƷƅčƷòǐŜčƅƵƧǎFŹǎģƼǐïƼǎčƅŹĘŜčŜƅŹģƼĖǎïŬǎģŹčƅŹǐƷïƷƼģǎƅĄŬŜōïĘƅǎģŬǎFƼǐïĘƅĖǎčƅŵƅǎ
sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas 
constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser  garantizado indiscriminadamente, 
sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en 
atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, 
por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento 
público puede generar daños a los  intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de  
esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la 
averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a  la 
protección de la persona existen normas que protegen el derecho  a la vida o a la privacidad de los 
gobernados. 

 
Por otro lado, no se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantía 
de los presuntos responsables, prevista en el artí culo 20 d e la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos , que a la letra dispone:  

 

ARTÍCULO 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación.  
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B. De los derechos de toda persona imputada:  
I. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida po r el juez de la causa. 

 

De lo expuesto, se colige que dar a conocer lo requerido representa afectar la esfera de l a vida 
privada de una persona física  identificada e identificable, al generar una percepción negativa 
sobre la ésta, ya que se vulneraría su h onor y por lo tanto su p resunción de inocencia, en razón 
de que terceras personas podrían presuponer su culpabilid ad o responsabilidad, sin que hayan 
sido demostradas, afectando su prestigio y buen nombre, tal es el caso de señalar que alguna 
persona moral  ha sido sujeta a algún hecho posiblemente constitutivo de delito. - - - - - - - - - - - 
- - - - - - -  - - - -  - - - -  -  - - - - - - - -  - - - -  - - - -  - - -  - - - - - -  - - - -  - - - -  - - - - - - - - -  - - - -  - - - -   
- - - - - - -  - - - -  - - - -  -  - - - - - - - -  - - - -  - - - -  - - -  - - - - - -  - - - -  - - - -  - - - - - - - - -  - - - -  - - - -   
- - - - - - -  - - - -  - - - -  -  - - - - - - - -  - - - -  - - - -  - - -  - - - - - -  - - - -  - - - -  - - - - - - - - -  - - - -  - - - -   
- - - - - - -  - - - -  - - - -  -  - - - - - - - -  - - - -  - - - -  - - -  - - - - - -  - - - -  - - - -  - - - - - - - - -  - - - -  - - - -   
- - - - - - -  - - - -  - - - -  -  - - - - - - - -  - - - -  - - - -  - - -  - - - - - -  - - - -  - - - -  - - - - - - - - -  - - - -  - - - -   
- - - - - - -  - - - -  - - - -  -  - - - - - - - -  - - - -  - - - -  - - -  - - - - - -  - - - -  - - - -  - - - - - - - - -  - - - -  - - - -   
- - - - - - -  - - - -  - - - -  -  - - - - - - - -  - - - -  - - - -  - - -  - - - - - -  - - - -  - - - -  - - - - - - - - -  - - - -  - - - -   
- - - - - - -  - - - -  - - - -  -  - - - - - - - -  - - - -  - - - -  - - -  - - - - - -  - - - -  - - - -  - - - - - - - - -  - - - -  - - - -   
- - - - - - -  - - - -  - - - -  -  - - - - - - - -  - - - -  - - - -  - - -  - - - - - -  - - - -  - - - -  - - - - - - - - -  - - - -  - - - -   
- - - - - - -  - - - -  - - - -  -  - - - - - - - -  - - - -  - - - -  - - -  - - - - - -  - - - -  - - - -  - - - - - - - - -  - - - -  - - - -   
- - - - - - -  - - - -  - - - -  -  - - - - - - - -  - - - -  - - - -  - - -  - - - - - -  - - - -  - - - -  - - - - - - - - -  - - - -  - - - -   
- - - - - - -  - - - -  - - - -  -  - - - - - - - -  - - - -  - - - -  - - -  - - - - - -  - - - -  - - - -  - - - - - - - - -  - - - -  - - - -   
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B.2. Folio de la solicitu d 33002462200 1735 
 

 

Síntesis  
Presuntas l íneas de inve stigación en contra de 
terceros  

Sentido de la reso lución  Confirma  

Rubro  Información clasificada como confidencial  

 
Contenido de la Solicitud:  
ƲSemanas atrás fue pública la discusión de la reform a eléctrica en la cámara de diputados. Al 
respecto, es un hecho notorio que, el diputado Emmanuel Reyes Carmona llegó al debate 
respectivo, vestido con una indumentaria con logotipos de la Comisión Federal de Electricidad. 
Ahora bien, se solicita toda expresión documental, en versión pública y digital, que dé cuenta de 
las acciones jurídicas iniciadas ante la posible comisión de un delit o previsto en el código 
nacional de procedimientos penales, derivado de la conducta referida. En el caso, se busca saber 
si la CFE como querellante, la FGR de oficio o la cámara de diputados iniciaron actos concretos a 
fin de denunciar estos hechos, en caso negativo, se pide que funden y  motiven las razones para 
no cumplir con la obligación establecida en el artículo 222 del  código nacional de procedimientos 
penales que les impone el deber de denunciar cuando se enteran de la posible comisión de un 
delito, como es el caso. Por su parte, se pide que informen el número de carpetas de investigación 
abiertas al respecto, las versiones públicas de las querellas interpuestas y las denu ncias o 
investigaciones de oficio iniciadas por el órgano de control de la cáma ra de diputados, así como 
el estatus de cada investigación, según sea el caso, es decir, sobre la competencia de la CFE, 
FGR y Cámara de Diputados..ƴǎ(Sic) 
 
Desahogo de la preve nción : 
ƲHola, soy yo otra vez, destacar que en mi calidad de ciudadana no cuento con mayores datos 
para bridar sobre la información que busco obtener, así al requerirse mayores datos para 
desplegar sus obligaciones constitucionales y legales, constituye un a carga excesiva en perjuicio 
de mi derecho a saber. Por tanto, se pide, amablemente que turne mi solicitud a todas l as 
unidades administrativas y fiscalías o incluso al órgano interno de control a fin  de que realicen 
una búsqueda exhaustiva de la informac ión que pueda dar respuesta a mi solicitud.ƴ (Sic) 
 
Unidades administrativas inv olucradas:  
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Regla mento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario  Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicit ud de información se turnó para su at ención a: FEMCC, FECOR, FISEL, FECOC, FEMDH Y 
FEMDO. 
 

ACUERDO  
CT/ACDO/ 0393/2022:  
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En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción II, 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina  confirmar  la confidencialidad del 
pronu nciamiento i nstitucional respecto de afirmar o negar 
la existencia o inexistencia de líneas de investigac ión en 
contra de una persona física identificada  e identificable ; 
conforme a lo previsto en el artículo 113, fr acción I  de la 
LFTAIP. 
 

Toda vez que, en tanto la autor idad competente no determine la culpabilidad de una perso na 
física a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme, divulgar el nombre de 
una persona sujeta a un proceso penal, se en contraría directamente relacionada con la 
afectación a su intimidad, honor, buen nombre, e incluso c ontra la pre sunción de inocencia, 
generando un juicio a priori por parte de la sociedad.  

 
De esta forma, se precisa la imposibilidad por parte de esta Repre sentación Social para emitir 
pronunciamiento sobre info rmación que pueda atender la petición de méri to, por lo q ue 
actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP, que a 
la letra establece:  

CAPÍTULO III 
De la Información Confidencial  

ARTÍCULO 113. Se considera información confidencial:  
I. La que contiene datos  personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable;  
į 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo pod rán tener acceso 
a ella los titulares de la misma , sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 
. 

Aunado a lo anterior, se precisa que en los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así  como la elaboración de versiones públicas , se dispone lo 
siguiente:  

 
TRIGÉSIMO OCTAVO. Se considera información  confidencial:  
I.        Los datos personales  en los términos de la norma aplicable;  
II.       La que se entregue con tal carácter por los parti culares a los sujetos obligados, siempre y 
cuando  tengan el derecho de entregar con dicho carácter la informació n, de conformidad con lo 
dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y  
III.      Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fisca l, bursátil y postal cuya 
titularidad  corresponda a parti culares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados 
cuando no  involucren el ejercicio de recursos públicos. 

 
En este sentido, se des prende que será considerada información clasificada com o 
confidencial, aquella que contenga datos personales de una persona física  o moral 
identificada o identificable, independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin 
necesidad de estar sujet a a temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener ac ceso los 
titulares de la información o sus representantes  legales.  
 
Además, como ya se mencionó, el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna investigación a cargo de esta Fiscalía, esto es, que la misma permita 
señalar  o vincular a una persona con algún hecho posiblemente c onstitutivo de 
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responsabilidades penales y/o administrativas, y que no cuente con una sanción firm e, afecta 
directamente su intimidad, honor y b uen nombre, incluso vulnera la presunción de inocencia,  
al generar un juicio a priori por parte de la sociedad, sin que la autoridad competente haya 
determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia condenatoria.  
 
Robustece ello , lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nac ión, a través de las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a la 
información tiene límites, los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor, el 
decoro, el respeto, la honra, la moral, la estimación y la priv acidad de las personas; además de 
definir la afectación a  la moral, como la alteración que sufre una persona a su decoro, honor, 
reputación y vida privada,  y el respeto de la sociedad por la comisión d e un hecho ilícito, a 
saber:  
 
 

Tesis: I.3o.C. J/71 (9a.)   
Décima Época 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta   
Tribunales Colegiados de Circuito 
160425   1 de 3   
Libro IV, Enero de 2012, Tomo 5  Pag. 4036   
DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA, CONFIGURACIÓN Y 
ASPECTOS FÍSICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, 
PRODUCIDA POR HECHO ILÍCITO. 
 
El derecho romano, duran te sus últimas etapas, admitió la necesidad de resarcir  los daños morales, 
inspirado en un principio de buena fe , y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
integridad moral de los demás; con sagró este derecho el principio de que junto a  los bienes 
materiales de la vida, objeto de protección  jurídica, existen otros inherentes al individuo mismo, que 
deben también ser tutelados y protegidos, aun cuando no sean bienes materiales. En México, la 
finalidad del legislador, al reformar los artíc ulos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el 
Distrito Federal, mediante decreto publicado en el Di ario Oficial de la Federación el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta y dos, y posteriormente modificar los párrafos primero y 
segundo del artículo 1916, consistió en hacer responsable civilmente a todo aquel que, incluso, ejerce 
su derecho de expresión a través de un medio de información masivo, afecte a sus semejantes, 
atacando la mo ral, la paz pública, el derecho de terceros, o  bien, provoque algún delito o perturbe el 
orden públic o, que son precisamente los límites que claramente previenen los artículos 6o. y 7o. de la 
Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño moral debe 
entenderse la alt eración profunda que una persona sufre en sus sentimien tos, afectos, creencias, 
decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la consideración 
que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tan to, para que se produzca el 
daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de l os bienes que 
tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; y, c) 
que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos.  
 
Tesis Aislada  
Novena Época 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Tomo: XIV, Septiembre de 2001 
Tesis: I.3o.C.244 C 
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Página: 1309 
 
DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 
6o., 7o. Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, 
el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación , pues el artículo 6o. 
otorga a toda persona el derecho  de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gober nantes que 
sometan dicha manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, los 
derechos de tercero, provoquen algún delito o perturben el orden público.  
Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una obtención de 
información oportuna, objetiva y plural, por parte de los grandes medios masivos de comunicación. 
Conforme a la evolución del artículo 6o. constitucional vigente y compar ado con lo que al respecto se 
ha regulado en otros países, se concluye que a lo largo de la historia constitucional, quienes han 
tenido el depósito de la soberanía popular para legislar, se han preocup ado porque existiera una 
Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas, con limitacio nes 
específicas tendientes a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que 
en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que impl ica el 
honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco 
puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o perturbar el orden público.  
Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se exterioricen no 
deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto 
mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base l a dignidad humana y los derechos 
de la persona; tampoco  debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la prov ocación d e un delito o 
a la perturbación del orden público.  
 
De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligació n por parte del 
Estado de abstenerse de actuar en contr a de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de 
ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el 
orden público.  
 
Tesis Aislada 
Novena Época  
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Pleno  
Tomo: XI, Abril de 2000  
Tesis: P. LX/2000  
Página: 74 
 
DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. El derecho 
a la información consagrado en  la última parte del artículo 6o. de la Constitución Fede ral no es 
absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se 
sustentan, fundamentalmente, en la protecc ión de la seguridad nacional y en el respeto tanto a lo s 
intereses de la sociedad como a los derechos de los gob ernados, limitaciones que, incluso, han dado 
origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva d e 
ŜŹĺƅƷŵïčŜƆŹƯǎƅǎƳƼģčƷģǐƅǎĄǡƷƅčƷòǐŜčƅƵƧǎFŹǎģƼǐïƼǎčƅŹĘŜčiones, al encontrarse obligado el Estado, como 
sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas 
constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser g arantizado indiscriminadamente, 
sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en 
atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, 
por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia, en razón  de que su conocimiento 
público puede generar daños a los  intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de 
esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la 
averiguación de los delitos, la salu d y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a  la 
protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los 
gobernados. 
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Por otro lado, no se debe om itir mencionar que la presunción de inocencia es una ga rantía 
de los presuntos responsables, prevista en el artí culo 20 d e la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos , que a la letra dispone:  

 

ARTÍCULO 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contrad icción, concentración, continuidad e inmediación.  
B. De los derechos de toda persona imputada:  
I. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa. 

 

De lo expuesto, se colige que dar  a conocer lo requerido representa afectar la esfera de l a vida 
privada de una persona física  identificada e identificable, al generar una percepción negativa 
sobre la ésta, ya que se vulneraría su hon or y por lo tanto su p resunción de inocencia, en razón 
de que terceras personas podrían presuponer su culpabilid ad o responsabilidad, sin que hayan 
sido demostradas, afectando su prestigio y buen nombre, tal es el caso de señalar que alguna 
persona moral h a sido sujeta a algún hecho posiblemente constitutivo d e delito. - - - - - - - - - - - 
- - - - - - -  - - - -  - - - -  -  - - - - - - - -  - - - -  - - - -  - - -  - - - - - -  - - - -  - - - -  - - - - - - - - -  - - - -  - - - -   
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- - - - - - -  - - - -  - - - -  -  - - - - - - - -  - - - -  - - - -  - - -  - - - - - -  - - - -  - - - -  - - - - - - - - -  - - - -  - - - -   
- - - - - - -  - - - -  - - - -  -  - - - - - - - -  - - - -  - - - -  - - -  - - - - - -  - - - -  - - - -  - - - - - - - - -  - - - -  - - - -   
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B.3. Folio de la solicitud 33002462200 1817 
 

 

Síntesis  Sobre personal de la institución  

Sentido de la resolución  Confirma  

Rubro   Información clasificada como reservada   

 
Contenido de la Solicitud:  
ƲSolicito se informe el nombre del personal que integra el staff del C.P. Javier Cervantes Martínez, 
Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales, es decir, las personas que se 
integraron a partir de que el mismo  tomó dicho cargo, remitan su curriculum, señalen si se 
adecuán al perfil de pu esto establecido, remuneración que reciben, horario de labores, funciones 
establecidas, asimismo, solicito se indique si el C.P. Javier Cervantes Martínez, mantiene relación 
amorosa con María Teresa Austria SotoƧƴǎ(Sic) 
 
Unidades administrativas involucrad as: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficia l de la  
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Di ario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disp osiciones legale s aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a:  OM. 

 
ACUERDO  
CT/ACDO/ 0394/2022:  
En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción II, 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimi dad determina confirmar la clasificación de 
reserva de cualquier dato o información relacionada con 
las personas qu e laboran  dentro de esta Fiscalía General 
de la República , en términos del artí culo 110, fracción V  
de la LFTAIP, hasta por un periodo de cinco años . o bien, 
hasta que las causas que dieran origen a su clasifica ción 
subsistan. 
 

Así las cosas, se trae a colación el  referido pr ecepto legal, que señala:  
 
De la Información Reservada  
Art ículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya  publicación:  
Ǽ 
V. Pueda poner en riesgo la v ida, segurida d o salud de una persona física;  
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Robustece lo expuesto, lo contem plado en el numeral Vigésimo tercera  de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información,  así como para la 
elaboración de versiones públicas , que a la letra se ñalan:  

 
Vigésimo tercero . Para clasificar la informac ión como reservada, de conformidad con el 
artículo 113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre la  
persona física y la información que pueda pon er en riesgo su vida, seguridad o salud.  

 
Así las cosas, de conformidad con el  artículo 102 de la LFTAIP, las cuales prevén que en los 
casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno d e los supuestos de  
clasificación, el Comité d e Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a 
su vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones, 
motivos o circunstancias especiales que llevaron  al sujeto obligad o a concluir que el caso 
particular se ajusta al supuesto previsto por la  norma legal invocada como funda mento, se 
expone la siguiente prueba de daño:  
 

I. Riesgo real, demostrable e identificable. Difundir información relativa a datos 
person ales (nombre, profesión, escolaridad, edad , salario, entre otros datos ) de los 
servidores y/o exservidores públicos de la In stitución, toda vez que, al hacerlos 
identificables frente a terceros que, por algún interés individual en contra de su persona 
o la institución, atentarían contra su  vida, segu ridad o salud , ya que dicho personal 
conoce de manera directa o indirecta infor mación sobre la investigación y persecución 
de delitos federales y que sirven como insumo para que grupos criminales e incluso por 
grupos de la delincuencia organizada se allegu en de datos sobre líneas de 
investigación que se encontraban o encuentran en tr ámite y sobre la  operación actual 
de la institución.  
 
Atento a lo anterior, la identificación plena del personal que labora o labor ó en esta 
Institución, se encuentran en pelig ro latente de sufrir algún perjuicio en su vida o en su 
entorno, en razón a que  se actualizan d iversos riesgos, como lo son amenazas, extorsión 
y chantaje por parte de los diversos grupos delincuenciales inclusi ve del crimen 
organizado, lo que conlleva aum entar el riesgo a su vida e integridad así como la de sus 
familiares y amistade s. 
 
Y más aún, el hacer públicos datos personales ( nombre, profesión, escolaridad, edad ) 
significa la adopción de niveles de riesgo importantes, ya que a través de esos datos 
personales pueden encontrarse en internet información como sus vínculos familiare s, 
profesionales  y de amistad, domicilio, cuentas de correo, nombres de familiares, 
situación económica, financiera, relaciones pers onales, entre muchos otros elementos 
de infor mación que la ponen en un espacio de riesgo aumentado de manera 
exponencial con  independencia d e que tengan o no redes sociales.   
 
Estas personas corren peligro al realizar tareas relacionadas de investigación y 
persecución de los delitos federales, ya qu e se encuentran en constante estado de 
vulnerabilidad por el nivel de insegurid ad que se vive e n la República Mexicana, por lo 
que de hacer públicos sus nombres, edades, profesiones y escolaridad, se encontraría n 
en un estado de indefensión en el entendido  de que tales datos podrían llegar a manos 
de grupos de la delincuencia organiz ada, los que sin  reparo podrían ocupar la 
información proporcionada para atentar contra la vida de la persona o la de sus 
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familiares , de ahí la necesidad de proteger los datos d el personal que trabaja o trabajó 
en esta Institución.  
 
No debe pasar desaperc ibido que los servidores y/o exservidores públicos de la 
Institución están y/o estuvieron sujetos a cambio de adscripción de acuerdo  a las 
necesidades del servicio, por lo que, al prestar sus servicios en las diversas unidades 
administrativas de la Fiscalí a General de la República, tales como la Fiscalía 
Especializada de Control Competencial; la Fiscalía Especializada de Control Region al; 
la Fiscalía Especializada en materia de D elincuencia Organizada; la Fiscalía 
Especializada en materia de Delitos Elector ales; la Fiscalía Especializada en materia 
de Combate a la Corrupción; la Fiscalía Especializada en materia de Derechos 
Humanos; la Fiscalía Especializada en Delitos de Violenci a Contra las Mujeres y Trata 
de Personas; la Fiscalía Especializada de Asuntos Intern os, así como la Agencia de 
Investigación Criminal , adquieren y/o adquirieron información que en todo momento 
debe ser protegid a para garantizar el sigilo, investigación y persecución de las 
diversas líneas de investigaciones a cargo de esta Instituci ón Fed eral, mismas que 
hoy en día pueden seguir en trámite por diversos delitos de alto riesgo, como lo son 
desaparición forzada, to rtura, homicidio, trata de personas, genocidi o, secuestro, 
contra la salud, entre otros, y que ser de interés de terceros pe rtenec iente a la 
delincuencia, pone en riesgo la vida, seguridad y salud de manera potencial del 
personal que labora o laboró en la institución, ya que dichas personas ajenas a la 
Institución realizaría actos inhumanos en contra de los exservidores público s para  
allegarse de información.  
 
En ese sentido, resulta inevitable mencionar como referente los comunicados 
emitidos por la enton ces Procuraduría General de la República (PGR ) -112/18 2 y 
130/18 3- sobre por los lamentables hechos acontecimientos donde pe rson al adscrito 
a la PGR, el 05 de febrero del año 2018, se encontraba desaparecido; sin embargo, 
después de realizar exámenes neces arios a los cuerpos encontrados en el Estado de 
Nayarit, se comprobó que pertenecían a servidores a públicos sustantivos/ope rati vos 
de esta institución, mismos que por su simple identificación fueron sujetos a actos 
atroces de tortura de conformidad con lo s dictámenes correspondientes.  

 
II. Perjuicio qu e supera el interés público.  El resguardar la información de los servidores 

púb licos o exservidores públicos que realizan o realizaron actividades dentro de esta 
Fiscalía General de la República, no afecta el in terés público o social, sino que dicha 
protec ción en todo momento permite  salvaguardar el interés jurídico tutelado 
consiste nte en la vida, seguridad y salud de dichos exfuncionarios, e incluso , la de sus 
familias y su círculo cercano, frente a terceros q ue por algún interés particular 
pretendan hac erlos identificables y local izables para inclusive someterlos a tratos 
inhumano s y de tortura o incluso llevarlos a las filas de la ilegalidad y que éstos 
mediante alguna extorsión o la aceptación de alguna suma  de dinero, aprovechando el 
estatus de person as exservidoras públicas pud ieran ser flancos sensibles y asequibles 
para obten er información útil relacionada con líneas de investigación en trámite a cargo 

 
2 https://www.gob.mx/fgr/prensa/comunicado -112-18-la-pgr -informa -sobre -la-desaparicion -de-dos-agentes -adscritos -a-
la-aic 
 
3 https://www.gob.mx/fgr/prensa/comunicado -130-18-la-procuraduria -general -de-la-republica -informa?idiom=es  
 

https://www.gob.mx/fgr/prensa/comunicado-112-18-la-pgr-informa-sobre-la-desaparicion-de-dos-agentes-adscritos-a-la-aic
https://www.gob.mx/fgr/prensa/comunicado-112-18-la-pgr-informa-sobre-la-desaparicion-de-dos-agentes-adscritos-a-la-aic
https://www.gob.mx/fgr/prensa/comunicado-130-18-la-procuraduria-general-de-la-republica-informa?idiom=es
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de esta Institución que tiene como misión cumplir con  las facultades encomendadas de 
investigación  y persecución de los delito s del orden federal en beneficio de la sociedad 
en general.  

 
III. Principio de proporcionalidad . La reserva que se invoca relativa a los datos de los 

nombres, edades, profesiones y escolar idad del personal que laboraba en la Instituc ión, 
resulta el medio más pr oporcional y menos restrictivo ante el acceso a la Información 
de entregar dicha información, toda vez que la ponderación entre un interés particular 
de una persona que pretende ejerc er su derecho humano de acceso a la informaci ón 
para obtener información de personal trabaja o trabajó en la Fiscalía Genera l de la 
República, no debe sobrepasar el bien jurídico tutelado para proteger la vida, seguridad 
y salud, de sus familias y círculo cercano. Por lo tanto, la respuesta otorgada resulta el 
medio menos restr ictivo, necesario y proporcional para, por un lado,  salvaguardar el 
derecho de acceso a la información del particular, puesto que se le otorgó gran parte 
de la información solicitada,  y por otro, asegurar la integridad de las pe rsonas velando 
por su vida, seguridad y salud, pues únicamente los datos person ales del personal que 
realiza o realizó tareas relacionadas con la investigación y persecución de los delitos es 
lo que esta Institu ción esta resguardando, lo que se traduce ine vitablemente como la 
medida menos restrictiva para garantizar ambos derechos.  

 
Aunado a los impedimentos normativos expuestos, este sujeto obligado se encuentra 
impos ibilitado para proporcionar la información re querida, de conformidad con lo previsto en el  
artículo 225, fracción  XXVIII del Código Penal Federal, que prevé lo siguiente : 
 

Artículo 225.- Son delitos contra la administración de justicia , cometidos por servidores públicos los 
siguientes: 
[...] 
XXVIII.- Dar a conocer a quien no tenga derecho , docu mentos , constancias o información que obren  
en una carpeta de investigación  o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución 
de la autoridad judicia l, sean reservados o confidenciales; [...] 

 
Lo anterior, sin dejar de lado lo previsto en el artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas , el cual refiere:  
 

Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público  cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgred an lo contenido en las obligaciones siguiente s: 
[...] 
V. Registrar, integrar , custodiar  y cuidar la documentación e informac ión que por razón de su 
empleo , cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad , e impedir o evitar su uso , divulgación , 
sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización i ndebidos; 

 
Por lo antes señalado, resulta aplicable la Tesis aislada emitida po r el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el cual señala:  
 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.  
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución Federal 
no es absoluto , sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones  que se 
sustentan, fundamenta lmente, en la protección  de la seguridad nacional y en el respeto  tanto a los 
intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados , limitaciones que, incluso, han 
dado origen a la figura ju rídica del secreto de información que se cono ce en la doctrina como 
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"reserva de información " o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el 
Estado, como sujeto pasivo de la citada gara ntía, a velar por dichos intereses, con apego a las 
normas constitucionales y legales, el mencionado dere cho no puede ser garantizado 
indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su 
vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se 
tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia,  en razón de 
que su conocimiento público puede generar daños a los intere ses nacionales y, por el otro, sancionan 
la inobservancia d e esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden 
a proteger la averiguación de los delitos , la salud y la moral públicas, mientras que por lo que 
respecta a la pro tección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la 
privacidad de los gobernad os.  
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B.4. Folio de la solicitud 3300246 22001821 
 

 

Síntesis  Información relacionada con fosas c lan destinas  

Sentido de la resolución  Confirma  

Rubro  Información c lasificada como reservada  

 
Contenido de la Solicitud:  
ƲEn respuesta a la solicitud 330024622000175 hecha el 12 de enero de 2022 a a la Fiscalía General 
de la República y al Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia (CENAPI) el CENAPI respondió con una tabla de estadísticas agregadas por año 
sobre fosas clandestinas y cuerpos recuperados.  
 
Solicito una base de datos que contenga todos los hallazgos de fosas reportados a la FGR, desde 
el primer año disponible hasta la fecha más reciente disponible, y que incluya también la 
cantidad de cuerpos recup erados en cada fosa. Solicito que la información esté desagregada al 
nivel del hallazgo individual, y que contenga fecha de hallazgo, ubicación del hallazgo (latitud y 
longitud o dirección).  De no contar con la información en este formato, solicito la base  de datos 
desagregada en la unidad geográfica más pequeña posible. De no contar con una base de 
datos, solicito que se me informe con qué información referente a fosa s cuenta el CENAPI, en qué 
formato, con qué agregación geográfica, y qué tan frecuentement e se actualiza.ƴǎ(Sic) 
 
Datos complementarios:  
ƲDado que son las fiscalías estatales, no el CENAPI, las encargadas de recuperar cuerpos de 
fosas cland estinas en los estados, es evidente que el CENAPI cuenta con información puntual que 
le reportan las fisca lías de los estados referente a fosas clandestinas.ƴ (Sic) 
 
Unidades administrativas involucradas:  
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Pro curadu ría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diar io Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposicio nes legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEMDH. 
 

ACUERDO  
CT/ACDO/ 0395/2022:  
 
En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción II, 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad d etermi na confirmar la clasificación de  
reserva respecto del extracto Ʋubicación del hallazg o 
ƤŬïǐŜǐǡĘǎȃǎŬƅŹōŜǐǡĘǎƅǎĘŜƷģččŜƆŹƥƴ, dato que se encuentra 
dentro del expediente en trámite) de conformidad con el 
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artículo 110 , fracciones VII y XII  de la LFTAIP, hasta por un 
periodo de cinco años , o bien, cuando las causas que 
dieron origen a su c lasificación subsi stan.  

 
Así las cosas, se trae a colación el referido precepto legal, que señala:  

 
De la Información Reservada  
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por  el artículo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella c uya publicación:  
Ǽ 
VII. Obstruya la prevención o persecución de los delitos;  
Ǽ 
XII. Se encuentre cont enida dentro de las investigaciones de hechos que la le y señale como 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y  
 

Robustece lo expuesto, lo contemp lado en el numeral Trigésimo primero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desc lasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a la letra señalan:  

 
Vigésimo sexto.  De conformidad con el artícul o 113, fracción VII  de la Ley General, podrá 
considerarse  como información reservada, aquella que obstruya la prevención de delitos al 
obstaculizar las acciones  impl ementadas por las autoridades para evitar su comisión, o 
menoscabar o limitar la capacidad de las  autoridades para evitar la comisión de d elitos.  
Para que se verifique el supuesto de reserva, cuando se cause un perjuicio a las actividades 
de persecución de  los delitos, deben de actualizarse los siguientes elementos:  
  
I.        La existencia de un proceso penal en sustanciación o una carpeta  de investigación en 
trámite;  
II.       Que se acredite el vínculo que existe entre la información solicitada y la car peta de 
investigación, o  el proceso penal, según sea el caso, y  
III.      Que la difusión d e la información pueda impedir u obstruir las f unciones que ejerce el 
Ministerio  Público o su equivalente durante la etapa de investigación o ante los tribunales 
jud iciales con  motivo del ejercicio de la acción penal.  
Ǽ 
Trigésimo primero . De conformidad co n el artículo 113, fracción XII  de la Ley General, podrá 
considerarse como información reservada, aquella que forme parte de las averiguaciones 
previas o carpetas de  investigación que resulte de la etapa de investigación, durante la cual, 
de conformidad co n la normativa en materia penal, el Ministerio Público o su equivalente 
reúne indicios para el esclarecimiento  de los hechos y, en su caso, los datos de prueba para 
sustentar el ejercicio o no de la acción penal, la acusación contra el imputado y la repara ción 
del daño.  

 
Así las cosas, de conformidad con el artículo 102 de la LFTAIP, las cuales prevén que en los 
casos en que se niegue el acceso a la información, por a ctualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá con firmar, modificar o revocar la decisión y a 
su vez motivar la confirmación de la clasificación de la informaci ón, señalando las razones, 
motivos o circunstancias esp eciales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso 
particular se ajusta al supu esto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se 
expone n las siguiente s prueba s de daño: 
 
Art ículo 110, fracción VII : 
 

I. Riesgo real, demostrable e identi ficable: En virtud de que es información vige nte, su 
difusión menoscabaría las actividades de investigación y persecución de delitos 
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federales, Asimismo, al hacer del conocimiento público, las coordenadas geográficas, de 
los sitios de inhumación clandestin a (fosa clandestina), en los que peritos adsc ritos a la 
Coordinación General de Servicios P ericiales, han participado, se daría a conocer el 
punto especifico de las intervenciones en auxilio del Ministerio Público, puntos que 
pudieran ser reutilizados por grupos delictivos como sitios de reinhumación  clandestina, 
afectado las investigaciones que  aún se encuentran en trámite.  

 
II. Perjuicio que supera el interés público: hacer pública la información de las coordenadas 

geográficas, las cuales en su mayoría son di ligencias realizadas a domicilios particu lares, 
zonas de cultivo o ejidos, entorpecería la persecución de los delitos, en virtud de que 
pondría en ventaja a grupos delictivos o cualquier otra persona no autorizada, poniendo 
en riesgo la integridad de las p ersonas que viven o habitan en dichos dom icilios, 
obstruyendo con ello las diligencias subs ecuentes derivadas de las investigaciones, 
afectando también la misión contribuir a garantizar el Estado democrático de Derecho y 
preservar el cumplimiento irrestric to de la Constitución Política de los Est ados Unidos 
Mexicanos, mediante la investigación y  persecución de diversos delitos a nivel federal, 
en colaboración con instituciones de los tres órdenes de gobierno y al servicio de la 
sociedad, entregar a una pers ona ésta información, no garantizaría el cumplimiento al 
ǶKoufsñt RăcmjdpǷ z1p fm efsfdip b la información, ya que el beneficio se limitaría única y 
exclusivamente a ese pequeño grupo y esta institución se debe a la sociedad en su 
totalidad, cumpliendo con  la función sustancial de investigación y  persecución de 
diversos delitos a nivel federal.  

 
III. Principio de proporcionalidad: se podrían en riesgo las actividades encaminadas a la 

prevención o persecución de los delitos, pues se impediría u obstaculizaría las  acciones 
o medidas implementadas pa ra evitar la comisión de estos, o bien las atribuciones  que 
ejerce el Ministerio Público a través de los peritos en las diversas materias, dentro de las 
Averiguaciones Previas o Carpetas de Investigación, por lo que resu lta necesario 
reservar las coordenad as geográficas, sin que ello signifique un medio restri ctivo  de 
acceso a la información pública, toda vez que la divulgación, produciría un daño mayor 
en detrimento de la procuración de justicia ocasionando así un serio  perjuicio a la 
sociedad; toda vez q ue se revelarían datos que pudieran ser aprovechados pa ra 
reutilizar los sitios de inhumación.  

 
Art ículo 110, fracción XII: 
 

I. Riesgo real, demostrable e identificable: Es un riesgo real, revelar las coordenadas 
geográfica s, las cuales se encuentran plasmadas en el contenido de los pr oductos 
periciales que emite n los peritos (dictamen, informe y/o requerimiento), resultados de 
su intervención, los cuales son remitidos al Ministerio Público, para que reúna los indicios 
necesarios para el esclarecimiento de un hecho posiblemente constitu tivo de  delito, 
asimismo,  es un riesgo real revelar coordenadas geográficas de las fosas, toda vez que 
se encuentran contenidas dentro de las indagatorias.  

 
II. Perjuicio que supera el interés p úblico: Reservar las coordenadas geográficas, no 

contravien e el derecho a la información, n i al principio de máxima publicidad porque se 
trata de un interés particular, que conforme los argumentos que se han señalado en la 
presente, no rebasa la obligación  constitucional de esta Fiscalía General de la República, 
consistente en proteger y garanti zar los derechos humanos de las personas y dado que 
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ningún derecho es ilimitado se considera que la reserva de la información solicitada 
relativa a las coordenadas g eográficas no vulnera el interés público y en cambio, la 
divulgación de ésta, causaría un p erjuicio a la sociedad y principalmente a las personas 
dueñas o involucradas en los predios donde fueron localizadas las fosas, pues dicha 
reserva en todo caso sería  un perjuicio que no supera el interés público.  

 
III. Principio de proporcionalidad: El reservar  las coordenadas geográficas no significa un 

medio restrictivo de acceso a la información pública, si bien, toda la información en 
posesión de las autoridades es púb lica y susceptible de acceso a los particulares; las 
coordenadas que se encuentran dentro d e las indagatorias no son simple información 
de carácter público sino como ha quedado evidenciado por las razones antes aludidas, 
forman parte de la actividad consti tucional de investigación y persecución del delito, po r 
lo que, es razonable su reserva, co nsiderando que, el derecho de acceso a la 
información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de interés público previstas 
en la normativa correspondiente, co mo lo es el caso.  

 
Aunado a los impedimentos normativos expuestos, este sujeto obligado se encuentra 
imposibilitado para proporcionar la información requerida, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 225, fracción XXVIII del Código Penal Federal, que prevé lo siguiente:  
 

Artículo 225.- Son delitos contra la administración de justicia , cometidos por servidores 
públicos los siguientes:  
[...] 
XXVIII.-  Dar a conocer a quien no tenga derecho , documentos , constancias o información 
que obren  en una carpeta d e investigación  o en un proceso penal y que por disposición de 
la ley o resolución de la au toridad judicial, sean reservados o confidenciales; [...] 

 
Lo anterior, sin dejar de lado lo previsto  en el artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas , el cual refiere:  
 

Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el se rvidor público  cuyos actos u 
omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes:  
[...] 
V. Registrar, integrar , custodiar  y cuidar la docum entación e información que por razón de su 
empleo , cargo o comisión, tenga bajo su responsa bilidad , e imp edir o evitar su uso , 
divulgación , sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización indebidos;  

 
Por lo antes señalado, resulta aplicable la Tesis  aislada emitida por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el cual señala:  
 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.  
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución Federal 
no es absoluto , sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones  que se 
sustentan, fundamentalmente, en la protección  de la seguridad naciona l y en el respeto  tanto a los 
intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernado s, limitaciones que, incluso, han 
dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como 
"reserva de información " o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el 
Estado, como sujeto pasivo de la citada gar antía, a velar por dichos intereses, con apego a las 
normas constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado 
indiscriminadame nte, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su 
vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se 
tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la informaci ón en esta materia, en razón de 
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que su conocimiento público puede generar daños a los inter eses nacionales y, por el otro, sancionan 
la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden 
a proteger la averigua ción de los delitos , la salud y la moral públicas, mientras que por lo que 
respecta a la pr otección de la  persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la 
privacidad de los gobernados.  
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B.5. Folio de la solicitud 3300246220 01833 
 

 

Síntesis  Sobre personal de la insti tución  

Sentido de la resolución  Confirma  

Rubro  Información clasificada como reservada   

 
Contenido de la Solicitud:  
ƲPor medio de la presente, solicito amablemente, me sea  proporcionada la información respe cto  
al último sueldo tabulado y desglosado,  concretamente LAS PERCEPCIONES: 07 (SUELDOS 
COMPACTADOS), 38 (AYUDA DE DESPENSA), 38 (COMPENSACION GARANTIZADA) Y 32 (PRIMA 
VACACIONAL), con el que fue reinstalado el C. JESUS REYES ESPINO con RFC: REEJ 460628 
Agente Del Ministerio Público Federal (Titular), con número de puesto, según el Tabulador de 
Sueldos de Personal de Confianza de dicha dependencia: CF37015; correspondiente, 
concretamente, al mes de FEBRERO DEL AÑO 2005.ƴ (Sic) 
 
Datos complementarios:  
ƲFue reinstalado el 09 de febrero de 2005 y murió  el 24 de febrero de dicho año, pero no recibimos 
el talonario del pago de su sueldo ƴ (Sic) 
 
Unidades administrativas involucradas:  
Conforme a las facultades establecidas en la  Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acue rdo A/238/12 publicado en el Diario Oficia l de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 2 016, y demás disp osiciones legale s aplicables, la presente 
solicitud de informac ión se turnó para su atención a:  OM. 

 
ACUERDO  
CT/ACDO/ 0396 /2022:  
 
En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción II, 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparen cia por 
unanimi dad determina confir mar la clasificación de 
reserva de cualquier dato o información relacionada con 
las personas que laboran  o laboraron dentro de esta 
Fiscalía General de la República , antes Procuradur ía 
General de la Repúblic a, toda vez qu e se puede poner en 
riesgo  su vida, seguridad y salud , incluso la de sus 
familia res, en términos del artículo 110, fracción V  de la 
LFTAIP, hasta por un periodo de cinco años , o bien, hasta 
que las causas que dieran origen a su clasificación 
subsistan. 
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Así las cosas, se trae a colación el  referido pr ecepto legal, que señala:  
 
De la Información Reservada  
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:  
Ǽ 
V. Pueda poner en riesgo la vida, segur ida d o salud de una persona física;  
 

Robustec e lo expuesto, lo contemplado en el numeral Vigésimo tercera  de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas , que a la letra señalan:  

 
Vigésimo tercero . Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el 
artículo 113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre la  
persona física y la información que pueda poner en ries go su vida, seguridad o salud.  

 
Así las cosas, de conformidad con el  artículo 102 de la LFTAIP, las cuales prevén que en los 
casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de  
clasificación, el Comité de Transpar encia deberá confirmar, modificar o revocar l a decisión y a 
su vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones, 
motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligad o a concluir que el caso 
particular s e ajusta al supuesto previsto por la  norma le gal invocada como funda mento, se 
expone la siguiente prueba de daño:  
 

I. Riesgo real, demostrable e identificable: Difundir la información solicitada, de la persona  que 
realizó fu nciones sustantivas y de investigac ión, causaría perjuicio en las actividades  de 
persecución de los delitos que se llevan a cabo y se proporcionarían elementos que  hagan 
identificable a su familia y amigos, poniendo en riesgo su vida y actuaciones de  segur idad 
que se realizan actualmente.   

 
II. Perjuicio que supera el interés público: Al  permitir que se identifiquen los datos e  información 

de la persona que llevó a cabo actividades sustantivas y de investigación, se  pondría en 
riesgo la vida de sus familiares y  amigos, la seguridad, salud e inte gridad física,  aunado a que 
el hecho de que personas con pretensiones delictivas pudieran promover algún vínculo  o 
relación directa con ellos, lo cual se traduciría en un detrimento al combate a la  delincuencia 
en perjuic io de la seguridad pública, vulnera ndo el interés social y general,  ya que el 
beneficio de la información solicitada se limitaría única y exclusivamente  al peticionario de 
esta, cuando lo que debe prevalecer es el interés público, por lo que  tomando en 
consideración que esta Institución deb e cumplir con la sociedad, con su  función es encial de 
investigación y persecución de los delitos a cargo de su personal, no  es dable proporcionar 
la información solicitada.  

 
III. Principio de proporcionalidad: El reservar dich a información, no se traduce en un medio  

restrictivo de acceso a la informa ción, en virtud de que dicha reserva prevalece al  
otorgamiento de lo solicitado, al proteger la vida, la salud y la seguridad como bien  jurídico 
tutelado, que garantiza en todo mome nto una procuración de justicia fed eral, eficaz y 
eficiente, apegada a los princ ipios de legalidad, objetividad, eficiencia,  profesionalismo, 
honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en la  Constituc ión Política de los 
Estados Unidos Mexicanos,  así como de diversas Leyes y  Tratados Internacionales, toda vez 
que el Estado a  través de las instituciones encargadas  debe garantizar el derecho a la 
procuración de justicia, a través de la persecución e  investigación de delitos . 

- - - - - - -  - - - -  - - - -  -  - - - - - - - -  - - - -  - - - -  - - -  - - - - - -  - - - -  - - - -  - - - - - - - - -  - - - -  - - - -   
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B.6. Folio de la solicitud 3300246 22001877 
 

 

Síntesis  Información relaci onada con expedientes de 
investigación  

Sentido de la resolución  Confir ma  

Rubro  Información clasificada como r eservada  

 
Contenido de la Solicitud:  
Ʋ1. Solicito saber si la Fiscalía General de la República abrió una  investigación por el caso de la 
volcadura de un trailer en el kilómetro 6 de la carretera Tuxtla Gutiérrez -Chiapa de Corzo, 
Chiapas, ocurrido el pas ado 9 de diciembre de 2021 y en la que fallec ieron al menos 53 
personas migrantes , como anunció la propia Fiscalía en el comunicado 503/21 
(https://www.gob.mx/fgr/prensa/comunicado -503-21-fgr-informa). 
2. En caso de que se haya abierto una investigación, solicito el número de averiguación previa o 
carpeta de investigación.  
3. Si el caso se consignó o judicializó, favor de proporcionar el número de la causa penal y el 
juzgado donde se radicó el expediente. 
4. En caso de que se haya emitido una sentencia, favor de informar la fecha de emisión de dicha 
sentencia y el delito. 
5. En caso de no haber sido consignado o judicializado, favor de informar la fecha de la última 
diligencia realizada y cualquier otro tipo de conc lusión que el caso haya tenidoƧƴǎ(Sic) 
 
Unidades administrativas involucradas:  
Conforme  a las facultade s establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamen to, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Ac uerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial  
de la Federació n el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEMDH. 
 

ACUERDO  
CT/ ACDO/ 0397/2022:  
 
En el marco de lo dispues to en los artículos 65, fracción II, 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de 
reserva de la nomenclatura del expedie nte relacionados 
con los hechos q ue cita el particular, de conformidad con 
lo previsto en la fracción XII, del artículo 110 de la LFTAIP, 
hasta por un periodo de cinco años , o bien, hasta que las 
causas que dieron origen a su c lasificación subsis tan. 
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Así las cosas, se trae a colación el  referido precepto legal, que señala:  

 
De la Información Reservada  
Artículo 110. Confo rme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:  
Ǽ 
XII. Se encuentre cont enida dentro de  las investigaciones de hechos que la le y señale como 
delitos y se tramiten ante el Min isterio Público, y  
 

Robustece lo expuesto, lo contemplado en el numeral Trigésimo primero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desc lasificación de  la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a la letra señ alan:  

 
Trigésimo primero . De conformidad con el artículo 113, fracción XII  de la Ley General, podrá 
considerarse como información reservada, aquella que forme parte de las averiguaciones 
previas o carpetas de  investigación que resulte de la etapa de inves tigación, durante la cual, 
de conformidad con la normativa en materia penal, el Ministerio Público o su equivalente 
reúne indicios para el esclarecimiento  de los hechos y, en su caso, los datos de prueba para 
sustentar el ejercicio o no de la acción penal,  la acusación contra el imputado y la reparación 
del daño.  

 
Así las cosas, de conformidad con el artículo 102 de la LFTAIP, las cuales prevén que en los 
casos en que se niegue el acceso a la información, por a ctualizarse alguno de los supuestos de 
clasific ación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a 
su vez motivar la confirmación de la clasificación de la informaci ón, señalando l as razones, 
motivos o circunstancias esp eciales que llevaron al sujeto obligado a concl uir que el caso 
particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se 
expone la siguiente prueba de daño:  
 

I. Riesgo real, demostrable e  identificable : Es un riesgo real, el dar a conocer las 
nomenclaturas de averiguaciones  previas y/o carpetas de investigación, toda vez que 
se encuentran contenidas dentro de las indagatorias, además que son un instrumento 
para identificarlas, por lo que, con la obtención de las mismas, y de una s imple 
búsqueda en los diversos medios electró nicos disponibles, fácilmente se podrían 
obtener datos  adicionales de las partes que intervienen en la investigación e inclusive 
actos de ésta misma, los cuales no son d e carácter público y que posiblemente en 
algunos casos puede haber solicitud expresa de  confidencialidad de los datos 
personales, solicitados  por los involucrados, exponiendo un riesgo muy alto de trastocar 
la esfera de su libre desarrollo de la  personali dad y vulnerar con ello, su derecho a la 
intimidad, así como al de su privacidad, máxim e que el Código Nacional de 
Procedimientos Penales, es pecíficamente en su artículo 15, dispone que cualquier 
persona tiene derecho a que se respeten éstos; así como que se proteja la información 
de su vida priva da y datos personales, ya que, de revelar alg una información, aún de 
forma indirecta, atentaría con tra su intimidad, honor, inclusive su buen nombre; aunado a 
lo establecido en el artículo 218 del mismo Código Adje tivo, que ordena la estricta 
reserva de cu alquier dato que se encuentre contenido en la s investigaciones, lo que 
incluye desde luego a las no menclaturas.  

 
Es un riesgo real, demostrable e identificable porque podría, inclusive, implicar el 
quebrantamiento  a diversos principios que rigen el sistem a penal como los son: el de 
presunción de ino cencia, debido proceso, tutela judicial efectiva, del mismo modo, se 
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pondría en riesgo el pleno ejercicio de algún acto o acción de las partes en la 
investigación, ademá s con dichos datos se podría obtener infor mación que vulneraría la 
seguridad e identida d de las víctimas  u ofendidos, y consecuentemente, trastocar su 
dere cho a la reparación del daño.  

 
Por otra parte, dar a conocer las nomenclaturas, hace identificable l a radicación exacta 
donde se lleva a cabo la investigación, lo que resulta un riesgo no  solo para víctimas, 
ofendidos o los probables responsables involucra dos en las indagatorias. sino para el 
propio personal de la institución.  

 
Ello es así porque las no menclaturas se integran por: a) Las inicia les de la averiguación 
previa o carpeta de in vestigación, con lo que se podría identificar el tipo de 
procedimient o que se está siguiendo (sistema tradicional o acusatorio), b) La abreviación 
de la Subprocuraduría y/o Fiscalía Especializada y Unidad Admini strativa (Delegación 
Estatal) en que se inici a, c) El número consecutivo y d) El año en el que se registra. Al 
contar con esos datos se expondría información relacionada con el lugar en el que se 
radicó la indagato ria, la unidad que lo investiga, datos del  personal sustantivo, delito 
motivo de la inv estigación, nombres de personas físicas identificadas o identificable s 
entre otros datos personales de carácter confidencial de los involucrados, que hacen 
que su identi dad pueda ser determinada.  

 
En ese sentid o, entregar la nomenclatura de las averiguaci ones previas y/o carpetas de 
investigación implica inexorablemente ex poner los datos de las actividades realizadas 
en cumplimento de las funciones de esta Fiscalía Gen eral de la República, provocando 
que cualquier persona pudiese aprovecharse de ellas, entorpeciendo o interrumpiendo 
los actos de investigación y persecució n de los delitos, quebrantando inclusive el sigilo 
que deben guardar estas, como se mencionó con a ntelación respecto del artículo 218 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, así como el artículo 16 del Código 
Federal de Procedimientos Penales.  

 
II. Perjuicio que supera el interés público : Reservar las nomenclaturas de las 

averiguaciones previas y/o carpetas de investigación no contraviene el derecho a la 
información, ni al principio de máxima publicidad porque se trata de un interés particular, 
que c onforme los argumentos que se han señalado en la presente, no rebasa la 
obligación constitucional de e sta Fiscalía General de la República, consistente en 
proteger y garantizar los derechos humanos de las personas y dado que ningún derecho 
es ilimitado se considera que la reserva de la información solicitada relativa a las 
nomenclaturas no vulnera el inter és público y en cambio, la divulgación de ésta, 
causaría un perjuicio a la sociedad y las partes en las indagatorias, pues dicha reserva en 
todo caso serí a un perjuicio que no supera el interés público, ya que no se vulnerarían 
las disposiciones contemplad as en la  Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ni se transgredirían derechos humanos, derechos procesales de las partes, 
los posibles pr ocesos que deriven de ella, los datos de prueba recabados en la 
investigación inicial y que, en su mom ento, sustenten el proceso ante el órgano 
jurisdiccional.  

 
Maxime que esta institución tiene como encargo constitucional la investigación y 
ejercicio de l a acción penal en delitos del orden federal, a fin de dar cumplimiento al 
objeto del proceso penal que  es el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, 
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procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se 
reparen, po r ende, es deber de la institución preservar el cumplimiento irrestricto de la 
Constitución Política d e los Estados Unidos Mexicanos.  

 
III. Principio de proporcionalidad : El reservar las nomenclaturas de las averiguaciones 

previas y/o carpetas de investigación  no significa un medio restrictivo de acceso a la 
información pública, si bien, toda la información en posesión de las autoridades es 
pública y susceptible de acceso a los particulares; las nomenclaturas de las indagatorias 
no son simple información de car ácter público sino como ha quedado evidenciado por 
las razones antes aludidas, forman parte de la activ idad constitucional de investigación y 
persecución del delito, por lo que, es razonable su reserva, considerando que, el 
derecho de acceso a la informaci ón se encuentra sujeto a limitaciones por razones de 
interés público previstas en la normativa correspo ndiente, como lo es el caso.  

 
Mas aún. que al efecto su requerimiento no obedece a un derecho superior o de interés 
público para justificar la entrega de  las nomenclaturas de las averiguaciones previas y/o 
carpetas de investigación, en virtud de que como y a se dijo, al hacerlas identificables se 
expondría información sensible y que no es de carácter público, toda vez que existe un 
riesgo de daño sustancial  a los intereses protegidos, ya que inclusive al vulnerar los 
principios que rigen el proceso penal, se  podría contravenir el objeto de éste respecto 
del esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no 
quede impune y que lo s daños causados por el delito se reparen, desde la investigación 
inicial. 

 
Por lo que la reserva invoc ada se considera una medida proporcional y menos restrictiva 
a su derecho de acceso a la información, considerando que se le entrega la información 
estad ística requerida y en conjunto con información que se encuentra públicamente 
disponible podría allegars e de mayores elementos para complementar la integridad de 
su solicitud.  

 
Aunado a los impedimentos normativos expuestos, este sujeto obligado se encuentr a 
imposibilitado para proporcionar la información requerida, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 225, fracción XXVIII del Código Penal Federal, que prevé lo siguiente:  
 

Artículo 225.- Son delitos contra la administración de justicia , cometidos por servidores públicos los 
siguientes: 
[...] 
XXVIII.- Dar a conocer a quien no tenga derecho , documentos , constancias o información que obren  
en una carpeta de investigación  o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución 
de la autoridad judicial, sean reservados o confidenciales; [...] 

 
Lo anterior, sin dejar de lado lo previsto en el art ículo 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas , el cual refiere:  
 

Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público  cuyos actos u omisiones 
incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes:  
[...] 
V. Registrar, integrar , custodiar  y cuidar la documentación e información que por razón de su 
empleo , cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad , e impedir o evitar su uso , divulgación , 
sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización indebid os; 
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Por lo antes señalado, resulta aplicable la Tesis aislada emitida por el Pleno de la Suprema 
Corte de Jus ticia de la Nación, el cual señala:  
 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.  
 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artícul o 6o. de la Constitución 
Federal no es absoluto , sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o 
excepciones  que se sustentan, fundamentalmente, en la protección  de la seguridad nacional y 
en el respeto  tanto a los intereses de la sociedad c omo a los derechos de los gobernados , 
limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se 
conoce en la doctrina como " reserva de información " o "secreto burocrático". En estas 
condiciones, al encontrarse obliga do el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a 
velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el menci onado 
derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que 
se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen 
el acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento públ ico puede 
generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa 
reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la 
averiguación de los delitos , la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta  
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B.7. Folio de la solicitud 330024 622001842 
 

 

Síntesis  
Información y docu mentación  relacionada con 
contratos  

Sentido de la resolución  Confirma  

Rubro  Información clasificada como confidencial   

 
Contenido de la Solicitud:  
ƲSolicito que se me informe cuántos contratos o convenios celebraron con Neolinx de México SA 
de CV, durante el 1 de enero del 2018 al 31 de mayo del 2022. De lo anterior solicito que se me 
respondan las siguientes preguntas: 
1) Tipo de procedimiento con el que se realizó la contratación o convenio, detallado por 
proveedor y fecha en cada uno de los meses solicitados  
2) Razón social o nombre de la persona ganadora de la contratación  
3) Fecha en la que se realizaron cada una de las contrataciones o convenios, detallado por 
proveedor y cada uno de los meses solicitados  
4) Número de expediente, folio o nomenclatura de cad a una de las contrataciones o convenios 
celebrados, dividido en cada uno de los meses antes mencionados y por proveedor.  
5) Fecha de cada una de las convocatorias o  invitaciones de las contrataciones o convenios, 
divididos por cada uno de los meses solicitados y proveedor. 
6) Descripción de las obras, bienes o servicios que recibieron en las contrataciones o convenios, 
detallado en cada uno de los meses antes mencion ados y por proveedor. 
7) Unidad administrativa responsable de la ejecución de c ada una de la s contrataciones o 
convenios, detallado por tipo de proyecto, nombre de proveedor y precisado en cada uno de los 
meses antes mencionados. 
8) Número que identifique cada uno de los contratos o convenios, dividido por cada uno de los 
proyectos, nombre de proveedor y meses en los que se realizaron. 
9) Monto total del contrato con impuestos incluidos de cada uno de los contratos o convenios, 
detallado por proyecto, nombr e de proveedor y año de realización. 
10) Fecha de inicio y fecha de finalización de cada una  de las contrataciones o convenios, 
dividido en cada uno de los meses solicitados, nombre de proveedor y proyecto.  
11) Fuente de financiamiento, para la realización de cada uno de los contratos o convenios, 
nombre de proveedor, durante cada un o de los meses antes mencionados. 
12) Enviar testigos, pruebas o cualquier tipo de material, documentación o contenido con el que 
se respalde la realización de los proyectos, co ntratos o convenios, durante cada uno de los 
meses antes mencionadosƧƴǎ(Sic) 
 
Unidades admin istrativas invo lucradas:  
Conforme a las f acultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el A cuerdo A/238/12 pu blicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el A cuerdo A/072/ 16 publicado en  el Diario Oficial 
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de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de infor mación se turnó pa ra su atención a:  FEMDO y AIC. 
 

ACUERDO  
CT/ACDO/ 0398 /2022:  
 
En el marco de lo  dispuesto en  los artícul os 65, fracción II, 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
confirmar  la clasificación de reserva invocada por la AIC 
respecto de la info rmación requerida, en términos del 
artículo , 110 fracciones I, V y VII  de la LFTAIP, hasta por un 
periodo de cinco añ os, o bien, hasta que las causas que 
dieron o rigen a su clasificación  subsistan. 
 

Lo anterior , en virtud de que al proporcionar el nombre d e la empresa con la que se celebran 
los contratos y derivado de la expertis que estas manejan se estaría revelando la operatividad 
de esta Fiscalía General de la República , ya que se ligaría a una persona jurídica con los 
contratos celebrado s para ejecutar  diversas técnicas de investigación, como lo es extracción de 
información, intervención de comunicaciones privadas, conservación de datos, localización 
geográfica . 
 
Por lo tanto, la información solicitada se encuentra clasificada como reserv ada en términos  de 
lo establecido en el artículo 110 fracción I , de la Ley de la Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública (LFTAIP) en relación con los numerale s, 51 y 54 de la Ley de Seguridad 
Nacional; 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, y  218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, lo anterior atendiendo a las siguientes consideraciones:  
 
En primer término, se estima oportuno señalar que aú n en aquellos casos en que la in formación 
que se solicite sea parcial  o desagregada, esto es, ya sea de forma numérica o cuantitativa, 
siempre está abierta la posibilidad de que su divulgación pueda comprometer la seguridad 
nacional. De ahí que es necesari o que en cada caso se analice no  sólo el tipo de información, 
sino el  impacto que su divulgaci ón podría ocasionar, como en el caso que nos ocupa ya que al 
señalar si se cuenta con contratos celebrados con la empresa Neolinx de México SA de CV, se 
proporcio naría información de la empresa (s) que cuenta con información de los  equipos con los 
que se e stán llevando a cabo los técnicas de investigación en esta Fiscalía Especializada, lo que 
las pondría en riesgo, incluso pudieran ser amedrentadas para obtener in formación de ello.  
 
Lo anterior es así, ya que al precisar si se cuen ta con contratos con la e mpresa en comento, 
afectaría de manera directa la operatividad de esta Fiscalía Especializada, toda vez que se 
estaría dando a conocer los equipos y personas jurí dicas que tienen los medios para  ejecutar las 
técnicas de investigaci ón que se integran a las investigaciones, afectando con ello un tema 
vinculado a la seguridad nacional, por lo tanto resulta imprescindible que no sólo se descarte 
que no se trate de un t ipo de información reservada en términos de los artículos numerales 1 º, 
51 y 54 de la Ley de Seguridad Nacional; sino la posibilidad de que aún fragmentada, ésta pueda 
en conjunto ser sensible para la seguridad nacional. Para realizar dicho análisis se deb e acudir al 
derecho comparado, c oncretamente a criterios doctrinales que se han desarrollado e n la 
intersección de la seguridad nacional con el derecho a la información pública y sobre este 
qvoup. ufofnpt mb efopnjobeb Ƕufpsöb efm nptbjdpǷ0 
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Esta teoría sostiene que, en materia de segurid ad nacional para determinar una rese rva, la 
información materi a de acceso a la información no debe analizarse de manera aislada, puesto 
que una información aparentemente inofensiva o que se considere intrascendente puede 
afectar la seguridad nacional cuand o se correlaciona con otras piezas q ue permitan tener una 
visiüo fo dpokvoup efm ǶnptbjdpǷ0  
 
De esta manera, es posible en algunos casos no entregar una información solicitada que, si bien 
sea inocua en sí misma, resulte, como se mencionó, sensible para l a seguridad nacional una vez 
que es colocada en conjunto con o tra información.  
 
Sobre la base de los argumentos expuestos y en relación con lo requerido por el peticionario en 
la solicitud de acceso a la información, me pe rmito manifestar que, en los térm inos expuestos 
relativos a la teoría  del mosaico, es decir, qu e no puede entregarse información reservada, ya 
que su divulgación comprometería la seguridad nacional en términos de lo dispuesto por los 
artículos 51, fracción  I, y 54, de la Ley de Seguridad Nacional que disponen:  
 

Artículo 51.- Además de la información  que satisfaga los criterios establecidos en la legislación 
general aplicable, es información reservada por motivos de Seguridad Nacional:  
 
I. Aquella cuya aplic ación implique la revelación de n ormas, procedimientos, métodos, fuentes, 
especificaciones técnicas, tecnología o equipo útiles a la generación de inteligencia para la Seguridad 
Nacional, sin importar la naturaleza o el origen de los documentos que la cons ignen, o 
 
ccįƴ 
 
 
Artículo 54. - La persona que por algún motivo participe o tenga conocimiento d e productos, fuentes, 
métodos, medidas u operaciones de inteligencia, registros o información derivados de las acciones 
previstas en la presente Ley, debe abstenerse de difundirlo por cualquier medio y adoptar las medidas 
necesarias para evitar que lleguen  a tener publicidad.  

 
Asimismo, resulta pertinente traer a colación lo señalado por los artículos 16 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, y 218 del Códi go Nacional de Procedimientos Pen ales, derivado de 
que la información solicitada se encuentra e strechamente relacionada con las investigaciones 
que en esta Fiscalía Especializada se integran, los cuales a la letra dicen:  
 

Ʋ ƷǐŝčǡŬƅǎƎǊƧ- El Juez, el Ministerio Público y la Policía estarán acompañados, en las diligencias que 
Practiquen, de sus secretarios, si los tuvieren, o de dos testigos de asistencia, que darán fe de todo lo 
que en aquéllas pase. 
 
Al expediente de averiguación previa únicamente tendrán ac ceso el inculpado, su defensor y la víctima 
u ofendido o su representante legal. La averiguació n previa, así como todos los documentos, 
independientemente de su contenido o naturaleza, y los objetos, registros de voz e imágenes o cosas 
que le estén relacionados, son estrictamente reservados. 
 
įƴ 

 
ƲArtículo 218. - Reserva de los actos de investigación  
Los registros de la investigación, así como todos los documentos, independientemente de su contenido 
o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las part es, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables.  
 
įƴ 
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En ese orden de ideas, se estima qu e no debe perderse de vista que l a Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Públi ca contiene varias disposiciones aplicables en 
materia de seguridad nacional.  
 
Por un lado, la fracción I del artículo 110 establece  que podrá clasificarse como  reservada 
aquella información qu f Ƕdpnqspnfub mb tfhvsjebe obdjpobm= mb tfhvsjebe qăcmjdb p mb defensa 
obdjpobm z dvfouf dpo vo qspqütjup hfovjop z vo fgfdup efnptusbcmfǷ0 Go dpotfdvfodjb. op 
resulta posible obsequiar la petici ón planteada, toda vez que e xiste impedimento legal para 
prop orcionar la información solicitada ya que revisten característ icas de confidencialidad o no 
divulgable y a efecto de definir cuáles son esos parámetros, es menester transcribir los 
siguientes pre ceptos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor mación Pública:  
 

Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:  
 
I. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública  o la defensa nacional y cuente con  un 

propósito genuino y un efecto demostrable ; 
Ƥįƥ 
 V.     Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;  
Ƥįƥ 
 
VII. Obstruya la prevención o persecución de los delitos ; 
ƤįƥƧ 

 
Lo anterior se relacion a con el Décimo séptimo , Décimo Octavo, Vigésimo Tercero y Vigésimo 
Sexto, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la elaboración de versiones públicas, los cuales establecen lo 
siguient e: 
 

Décimo séptimo. De conformida d con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá con siderarse 
como información reservada, aquella que de difundirse actualice o potencialice un riesgo o 
amenaza a la seguridad nacional cuando:  
į 
 
IV. Se obstaculic en o bloqueen las actividades de inteligencia o contrainteligencia y cuando se 
revelen normas, procedimientos,  métodos, fuentes, especificaciones técnicas, tecnología o equipo 
que sean útiles para la generación de inteligencia para la seguridad nacional;  
 
VII. Se puedan menoscabar, obstac ulizar o dificultar las estrategias o acciones para combatir l a 
delincuencia organizada, la comisión de los delitos contra la seguridad de la nación, entendiéndose 
estos últimos como traición a la patria, espionaje, sedición, motín, rebelión, terrorismo, sabotaje, 
conspiración, el tráfico ileg al de materiales nuclear es, de armas químicas, biológicas y convencionales 
de destrucción masiva; 
į 
 
Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran se r 
aprovechados para conocer la ca pacidad de reacción de las instituciones encargadas de la 
seguridad nacional; sus normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, 
tecnología o equipo út iles a la generación de inteligencia para la Segur idad Nacional, sin importar 
la na turaleza o el origen de los documentos que la consignen.  
 
Décimo octavo. De conformidad con el artículo 133, fracción I de la Ley General, podrá considerarse 
como información reservada, aquella que comprometa la seguridad p ública, al poner en peligro las 



 
 
 
 
 
 
 
 

Vigésima Tercera  Sesión Ordinaria 2022                                                                                                                                        45 
 

 

funciones a cargo de la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios, tendientes a 
preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así 
como para el man tenimiento del orden público.  
į 
 
Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele  datos que pudieran ser 
aprovechados para conocer la capacid ad de reacción de las instituciones encargadas de la 
seguridad pública, sus planes, estrategias, tecn ología, información, sistemas de comunicaciones.  
 
Vigésimo Tercero. Para clasificar la informac ión como reservada, de conformidad con el artículo 113, 
fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la 
informaci ón que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud.  
 
Vigésimo Sexto. De conformidad con el  artículo 113, fracción VII de la Ley General, podrá 
considerarse como información reservada, aquella que obstruya la prevención de delitos al 
obstaculizar las a cciones implementadas por las aut oridades para evitar su comisión, o 
menoscabar o limitar la ca pacidad de las autoridades para evitar la comisión de delitos.  

 
Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán 
señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevar on al sujeto obligado a 
conc luir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como 
fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplic ar una prueba de daño.  
 
Tratándos e de aquella información que actua lice los supuestos de clasif icación, deberá 
señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.  
 

Artículo 104. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar qu e: 
 
I. La divulgación de la informac ión representa un riesgo real, demostrable e identificable de 
perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional ; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de qu e se 
difunda, y 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio  

 
De esta manera, se concluye que no es suficiente que la información esté directamente 
relacionada con caus ales previstas en el artículo 110  de la LFTAIP, sino que es necesario que los 
sujetos obligados  motiven la clasificación de la información mediante las razone s o 
circunstancias especiales para poder acreditar la prueba de daño correspondiente, misma que 
en todo momento deberá aplicarse al  caso concreto, y la cual deberá demostrar que la 
divulgación objeto de la reserva represente un riesgo real, demostrable e i dentificable, así como 
el riesgo de perjuicio en caso de que dicha información clasificada sea con siderada de interés 
público, adem ás de precisar que la misma se adecua al principio de proporci onalidad en razón 
que su negativa de acceso no se traduce en un  medio restrictivo al derecho de acceso a la 
información de los particulares , por lo cual se propo rciona la siguiente prueba de dañ o 
relacionada con la fracción del artículo invocado, misma que  se muestra a continuación:  
 
Prueba de daño, correspondiente al  artículo 110, fracción I:  
 

I. Riesgo real, demostrable e identificable : La divulgación de la docume ntación 
requerida, obstaculiza la s estrategias y acciones para combatir a la delincuencia 
organ izada y garantizar la Seguridad Pública y Nacional; toda vez qu e contiene 
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información sensible, que contiene elementos que permiten conocer con que 
empresas se l levan a cabo las contrataciones, quienes tienen en su poder los el 
conocimiento de los equipos que se operan para llevar a cabo las técnicas de 
investigación utilizadas en las labores de inteligencia de esta Fiscalía Especializada,  
lo que potencializa una  amenaza en caso de su divulgació n, asimismo les permitirá 
determinar los elementos cualitativo s y cuantitativos para la capacidad de reacción 
inmediata y esp ecifica en las investigaciones conforme a las funciones y actividades 
delimitadas en la Ley de Seg uridad Nacional y Ley General del  Sistema Nacional de 
Seguridad Pública.  

 
II. Perjuicio que supera el interés público de que se difunda : Con la entrega de la 

información peticionada, se obstaculiza el combate al crimen organizado, ya que 
en caso de que la info rmación requerida cayera en manos  de los integrantes de la 
delincuencia, tendrían a su disposic ión información de las empresas con la s que se 
contratan los equipos de inteligencia y contrainteligencia con el que se llevan a cabo 
las técnicas de investigaci ón que permiten la integración y persecución de los 
delitos en materia de delincuencia organiza da, máxime que se revelarían las 
estra tegias y capacidades de esta Fiscalía Especializada, utilizadas 
exclusivamente en contra de los miembros de las organizacio nes delictivas, y así 
verse afect ada la Seguridad Pública y Nacional traduciéndose en un interé s 
particular sobre el interés público a cargo de esta Representación Social Federal.  

 
III. Principio de proporcionalidad : El clasificar la información solicitada se t raduce en la 

salvaguarda de un in terés general, como lo es el resguardo de la Seguridad Pública  
y Nacional a través de la investigaci ón y persecución de los delitos, encomienda del 
Ministerio Público de la Federación . Por lo que resulta de mayor relevancia  para la 
sociedad que esta Fiscal ía General de la República vele por la Seguridad Pública y 
Nacional a través del combate al crimen o rganizado por medio de actividades de 
inteligencia y contrainteligencia, del que se desprende información relativa a las 
técnicas y estrategias de investiga ción para el combate al crimen organizado.  

Prueba de daño corr espondiente a la fracción V, articulo 110 de la LFTAIP:  
 

I. Riesgo real, demostrable e identificable:  El hacer del dominio público los nombres. 
firmas y datos pers onales constituiría la base para la identificación de los servidores 
públicos,  así como de los particulares participantes en el contrato. con lo cual  se 
aumentaría exponencialmente el riesgo su vida y seguridad personal, así como la de 
sus familiares ya qu e se vuelven susceptibles de ser privados de su libertad, sufrir 
algún atentad o, daño a su patr imonio o afectación de cualquier índole, provocando 
inestabilidad emocional familiar ante la posibilidad de un evento violento.  

 
II. Riesgo de perjuicio:  En virtud d el incremento de la criminalidad y las actuales 

condiciones que operan en el país, hacer del co nocimiento público la información 
personal atentaría directamente contra la vida de los servidores públicos y 
particulares, además de causar daño ins titucional y  de seguridad personal, toda vez 
que restaría eficiencia al sistema de protección de datos pers onales, dicha 
relevación promovería oportunidades para obstaculizar el desempeño del personal 
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adscrito a la Policía Federal Ministerial. por aquellos  interesados  en mermar la 
integridad física d el personal y los terceros con relación a la Institución.  

 
III. Principio de proporcionalidad : En razón de lo anterior la reserva de la  información 

requerida no puede traducirse en un medio restrictivo a su derecho de acceso a l a 
información, toda vez que la na turaleza de dicha información resulta proporcional al 
atender la importancia del interés jurídico tutelado en la causal de clasific ación antes 
invocada, consistente en poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una perso na y 
en las acciones tendentes a su preservación; en ese sentido, en un ejercicio de 
ponderació n de derechos cabe señalar que la vida de una o varias personas está por 
encima de un interés particular, por ello, la protección otorgada a la integridad física  
de una o varias personas tiene m ayor alcance jurídico que la tutela concedida a los 
intereses privados. 

 
Respecto a la fracción VII del artículo 110 de la LFTAIP:  
 

I. Riesgo real, demostrable e identificable : El divulgar la información  solicitada, 
implica rev elar si se cuenta con tecnología s, software, aparatos o cualquier tipo de 
dispositivo o aditam ento para la intervención de comunicaciones privadas, 
informáticas o d e telecomunicaciones, marcas. características, proveedores, entre 
otros datos contenidos en los contratos y sus anexos técni cos, por lo que se estaría 
proporcionando el tipo de tecnologí a, los proveedores que son muchas veces 
fabricantes únicos, lo que inc lusive conllevaría teniendo dichos datos, a conocer los 
procesos de cómo se utilizan, el tip o de datos que se recaban, las á reas de la 
institución que lo realizan todo ello relacionado c on las herramientas necesarias 
utilizadas por el Ministerio Público pa ra la investigación y persecución de los delitos, 
que de ser el caso al momento de conjuntar los se vulneraría la capacidad t écnica y 
operativa con la que cuenta esta Institución, toda ve z que personas ajenas a la 
Institución, como lo podría ser personas in tegrantes de la delincuencia organizada y, 
éstas podrían demeritar u obstruir las línea de i nvestigación en curso, e incluso  de 
aquellas que se llegaren a realizar en un futuro. vulneran do la capacidad técnica y 
operativa con la que puede contar esta Insti tución. al entorpecer o adelantarse a las 
técnicas de investigación de referencia e interfer ir en la operación de los equipo s 
y/o contrarrestar su funcionamiento.  

 
II. Perjuicio que supera e l interés público : La información solicitada no supera  el 

interés públ ico en el presente caso. es decir. el interés social que la actividad 
constitucionalmente as ignada al Ministerio Público con sistente en la investigación y 
persecución de los delitos. per sigue y que se pondría en riesgo al revelar lo 
solicitado. por lo que se encuentra por encima de un interés particular de conocer la 
información solicitada. toda vez que el éxito de la investiga ción que representa en 
beneficio de la sociedad  está por encim a del ejercicio de transparencia aludido, pues 
a la sociedad le interesa que se cumpla el objeto del proceso penal, se obtenga la 
reparación del daño a las víctim as del delito y la justicia; por  ende, la investigación y 
persecución de los delitos se ubica por encima de los intereses particulares de 
conocer este tipo de  información.  

 
III. Principio de proporcionalidad : El clasificar los datos peticionados. se traduce en la 

salvaguarda de un interés gen eral sobre un interés individual. es decir. se privilegia la 
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salvaguarda de la sociedad al encontrase esta Institución faculta da para la 
investigación de delitos del orden federal. ello en virtud de que al obtener 
informació n de manera "desagregada" su con junción se encuentra relacionada con 
instrumentos y equipos en cargados de generar información para acreditar la 
comisión de de litos: lo cual resulta de mayor relevancia para La sociedad.  

 
Por otro lado, se indica que la docu mentación de su interés además d e lo anteriormente 
señalado se encuentra relacionada con las d isposiciones señaladas en los artículos 3º, fracción 
III, 4º, 6º, fracción II, 9º, 12, fracción X, 29 al 31, 50, 51 y 54 de la Ley de Seguridad Nacional. Así 
como  3, 5, fracción IX, 7, fracciones II, III, VIII Y XVI de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública; en correspondencia con los artículos 49 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 2 10 de su Reglamento:  
 

Artículo 3. -  Para efectos de esta Ley, por Seguridad Nacional se entienden las acciones destinadas 
de manera inmediata y directa a mantener la integridad, estabilidad y permanencia del Estado 
Mexicano, que conlleven a: 
Ǽ 
 
III. El mantenimiento del orden constitucional y el fortalecimiento de las inst ituciones democráticas de 
gobierno; 
 
Artículo 4. -  La Seguridad Nacional se rige por los principios de legalidad, responsabilidad, respeto a 
los derechos fundamentales de protección a la persona humana y garantías individual es y sociales, 
confidencialidad,  lealtad, transparencia, eficiencia, coordinación y cooperació n. 
 
Artículo 6.- Para los efectos de la presente Ley, se entiende por: 
į 
II. Instancias: Instituciones y autoridades que en función de sus atribuciones participen  directa o 
indirectamente en la Seguridad Nacional.  
 
Artículo 9. -  Las instancias de Seguridad Nacional contarán con La estructura, organización y 
recursos que determinen las disposiciones que les den origen. 
 
Las actividades propias de inteligencia para L a Seguridad Nacional cuyas carac terísticas requieran de 
confidencialidad y reserva para el éxi to de las investigaciones serán normadas presupuestalmente de 
manera específica por las dependencias del Ejecutivo Federal que correspondan de acuerdo a su 
compet encia. 
 
Artículo 12. -  Para La coordinación de acciones orientadas a preservar la Seguridad Na cional se 
establece el Consejo de Seguridad Nacional, que estará integrado por : 
į 
 
X.  EL Procurador General de La República, y 
 
Artículo 29.- Se entiende por inteligencia el conocimiento obteni do a partir de la recolección , 
procesamiento, diseminación y explotación de información, para la toma de decisiones en materia de 
Seguridad Nacional.  
 
Artículo 30. -  La información sólo podrá ser recabada,  compilada, procesa da y diseminada con fines 
de Seguridad Nacional por las instancias autorizadas . 
 
Artículo 31.- AL ejercer atribuciones propias de la producción de inteligencia. Las instancias gozarán 
de autonomía técnica y podrán hacer uso de cualquier método de recolecci ón de información,  sin 
afectar en ningún caso las garantías individuales ni los derechos human os. 
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Artículo 50 . -  Cada instancia representada en el Consejo es responsable de la admini stración, 
protección, clasificación, desclasificación y acceso de la info rmación que genere o custodie, en los 
términos de la presente Ley y de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental . 
 
Artículo 51. -  Además de La información que satisfaga los criterios establecidos en la Legislación 
general aplicable , es información re servada por motivos de Seguridad Nacional : 
 
l . Aquella cuya ap licación implique la revelación de normas, procedimientos, métodos, fuentes , 
especificaciones técnicas, tecnología  o equipo útiles a la generación de inteligencia  para la Seguridad 
Nacional, sin importar la naturaleza o el origen de los documentos que la c onsignen, o  
 
II. Aquella cuya revelación pueda ser utili zada para actuali zar o potenciar una amena za. 

 
De lo anterior , se colige que conforme a lo establecido en  los numerales 50 y 51 de la Ley  en 
cita, cada instancia representada en el Consejo es respons able de la administración, protección, 
clasificación y desclasificación y acceso de la información que genere o custodie en los 
términos de esta Ley, y de la LFTA IP: aunado a ello es información  reservada por motivos de 
Seguridad Nacional aquella cuya apli cación implique la revelación de normas, procedimientos , 
métodos,  fuentes, especificaciones técnicas , tecnología o equipos útiles para la generación de 
inteligen cia para la seguridad nacional, como es en el caso que nos ocupa, sin importar la 
naturaleza u  origen de los documentos que la consignen:  
 

Artículo 5 4.- La persona que por algún motivo participe o tenga conocimiento de productos, fuentes , 
métodos, medidas u operaciones de inteligencia, registros o información derivados de las acciones 
previstas en la presente Ley, debe abstenerse de difundirlo por cualquier medio y adoptar las medidas 
necesarias para evita r que lleguen a tener publicidad.  

 
Por lo tanto, se desprende que el C. Fiscal General de la República forma parte del Consejo de 
Seguridad Nacion al, y en ese sentido, es responsabil idad de los integrantes de dicho Consejo la 
protección de la información que genere o custodie , que implique la revelación de normas, 
procedimientos, métodos , fuentes, especificaciones técnicas, tecnología o equipos útil es para la 
generación de inteligenci a en contra de la delincuencia organizada, por lo que cualquier 
persona que por algún motivo que tenga conocimiento de informa ción derivada de las acciones 
en materia de seguridad nacional no podrá difundirla y deberá to mar medidas que eviten su 
publicidad . 
 
Ahora bien, resulta de vital importancia señalar que si bien la Fiscalía General de la República 
está obligada a observar l as disposiciones generales y fed erales en materia de reserva de la 
información contenidas en l a Ley General de Transparencia y Acc eso a la Información Pública, 
así como las disposiciones contenidas en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, tamb ién lo es que esta obligación no la exime de observar o dar 
cumplimiento a las disposiciones espec íficas que le marcan las leyes en materia de Seguridad 
Nacional y reserva estricta de los registros de la investigación, así c omo todos los documentos, 
indepe ndientemente de su contenido o naturaleza, los objetos, los re gistros de voz e imágenes 
o cosas qu e le estén relacionados.  
 
Ciertamente, la fracción I del artículo 51 de la Ley de Seguridad Nacional establece que 
"además de la información que satisfaga los  criterios establecidos en la legislación general 
aplicable, e s información reservada por motivos de Seguridad Nacional aquella "cuya aplicación 
implique la revelación de normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificac iones técnicas, 
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tecnología o equ ipo útiles a la generación de inteligencia para la Seguridad N acional, sin 
importar la nat uraleza o el origen de los documentos que la consignen ... ".  
 
Asimismo, el artículo 54 del ordenamiento en cita señala que "la person a que por algún motivo 
participe  o tenga conocimiento de productos, fuentes, métodos, medidas u operaciones de 
inteligenci a, registros o información derivados de las acciones previstas en la presente Ley, 
debe abstenerse de difundirlo por cualquier medio y  adoptar las medidas necesarias para evitar 
que lleguen a tener publicidad".  
 
Como se puede ob servar, en el caso que nos o cupa, la clasificación de estricta reserva de la 
información solicitada no obedece a un criterio arbitrario, sino que opera la reserva  de la 
información por Ministeri o de Ley, debido a que existen disposiciones legales tanto gen erales 
como específicas, que  expresamente ordenan su reserva . 
 
Sobre ese aspecto, se estima que se debe tener en cuenta que aún en aquellos casos en que la 
inform ación se solicite desagregada, y a sea de forma numérica o estadística, o el nombre de la 
empre sa con el que se tiene celeb rado un contrato en materia de inteligencia siempre está 
abierta la posibilidad de que su divulgación pueda comprometer la Seguridad N acional, ya que 
dicha empresa co noce la operatividad del sistema. De ahí que es necesario que en cada caso se 
analice no s ólo el tipo de información, sino el impacto que su divulgación podría ocasionar, ya 
que se daría a conocer las empresas con las que se  tiene contrato un equipo que se  utiliza para 
las técnicas de investigación.  
 
En ese orden de ideas, tratándose de informa ción potencialmente afectada por una reserva, 
especialmente cuando ésta verse sobre un tema vinculado a la Seguridad Nacional y a la 
Seguridad Pública, es imprescindi ble que no sólo se descarte que no se trate de un tipo de 
información reservada en término s de los artículos 37, 42, 47 y 48 de la Ley de Seguridad 
Nacional, sino la posibilidad de que aún fragmentada, ésta pueda en conjunto  ser sensible para 
la Seguridad Nacional y Pública.  
 
Ahora bien, es importante señalar que la intervención de comunicacion es es una técnica de 
investigación  legalmente utilizada por el Agente del Ministerio Publico de la Federación 
conforme sus facultades dispuestas por los artículos 21 y 102 apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados U nidos Mexicanos, como parte de las diligencias llevadas a cabo para la 
Investigación de los delitos.  
 
Esta facultad del Ministerio Público además encuentra susten to en lo establecido en los 
artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mex icanos, 127, 131 fracciones III. V, 
VI, VII, 252, fracción III, 291, 292, 294, 297, 303, del Código Nacional de Procedimientos Penales; 
133 Quáter; 278 Ter del Código Federal de Procedimientos P enales; 8, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 24, 26, 
27 y 28 de la Ley F ederal Contra la Delincuencia Organizada; 189 y 190 fracciones I, II, VIII, de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como al compromiso que el  Estado 
mexicano asumió al firma r la Convención de las Naciones Unidas Contra la Delincuencia 
Organizada Trasnacional (Convención de Palermo específicamente a las técnicas especiales de 
investigación a que hace referencia el artículo 20 de dicho instrument o internacional).  
Por lo tanto, resulta necesario que en cada caso se analice no sólo el tipo de información 
solicitada, sino el impacto que su divulgación podría ocasionar, por ello, tratándose de la relativa 
a la persecución de los delitos, como en el ca so que nos ocupa; es imprescindi ble que no sólo 
se descarte que no se trate de un tipo de info rmación reservada, sino de la posibilidad de que 
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aún fragmentada, ésta pueda en conjunto, ser sensible para llevar a cabo dichas facultades de 
investigación.  
 
Para realizar dicho análisis, resulta conveniente acudir al derecho comparado, concretamente 
en la investigación y persecución de delitos y al derecho a la información pública, y sobre este 
qvoup. sftvmub mpbcmf usbfs b dpmbdjüo b mb efopnjobeb Ƕufpsöb efm nptbjdpǷ0 

 
Esta teoría sostiene que, para determinar una reserva, la información materia de acc eso a la 
información no debe analizarse de manera aislada, puesto que una información aparentemente 
inofensiva o que se considere intrascendente ya que se refiere  al nombre o nombres de las 
empr esas con que se contrata un equipo para realizar técnicas de i nvestigación,  puede afectar 
las facultades de investigación y persecución de los delitos encomienda constitucional de esta 
Fiscalía General de la República, cuan do se correlaciona con otras  piezas que permitan tener 
vob wjtjüo fo dpokvoup efm ǶnptbjdpǷ0 

 
En tal virtud, es posible concluir que en algunos casos no es procedente entregar información 
que, si bien aparentaría ser inocua en sí misma, resulte, sensible y  de relevancia para la 
procu ración de justicia, una vez que es colocada en conjunto con otra i nformación que pudiera 
haber sido obtenida por un mismo ejercicio de transparencia o bien por una simple búsqueda 
en los medios disponibles como podría ser página s electrónicas.  
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B.8. Folio de la solicitud 3300246 22001905 
 

 

Síntesis  
Presunción  de línea  de investigación  por parte del 
suscrito  

Sentido de la resolución  Confirma  

Rubro  Información cla sifica da como res ervada  

 
Contenido de la Solicitu d:  
MARIO HORACIO MALDONADO PADILLA  
ƲDe manera pacífica y respetuosa, en atención a las declaraciones realizadas por el Fiscal 
Especializado de Control Regional, licenciado Germán Adolfo Castillo Banuet ante lo s medios de 
comunicación el pasado veintisiet e de abril de dos mil veintidós, de la que se desprende que 
existe una carpeta de investigación en la que tengo el carácter de imputado, a efecto de estar en 
posibilidad de ejercer mis derechos constitucionales de audiencia y a una defensa adecuada, le 
solicito me proporcione la siguiente info rmación:  
 
De existir una carpeta de investigación abierta en la que se me tenga como probable responsable 
o sujeto a investigación, se me informe:  
 
Č El número o identificación de la  misma.  
Č La autoridad ministeria l responsable de su integración..Ƨƴ (Sic) 
 
Unidades administr ativas involucradas:  
Conforme a las facultades establecidas en la L ey Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A /238/12 pub licado en e l Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 p ublicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de mayo de 201 6, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información s e turnó par a su atención a: FECOR. 
 

ACUERDO  
CT/ACDO/ XXXX/2022:  
 
En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción II, 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transpare ncia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación  de 
reserva  del pronuncia miento instit ucional res pect o de 
afirmar o neg ar categóricamente la existencia o  
inexistencia de alguna carpeta d e investig ación en contra 
de una persona identifi cada o identifi cable, co mo en el 
caso que nos ocupa , toda vez q ue causaría un serio 
per juicio a las actividades de p revención de los de litos, de 
conformidad con  el artículo 110, fracción V II de la LFTAIP, 
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hasta por un period o de cinc o años, o bien, hasta que las 
causas que dieron origen a su clasificación sub sistan. 
 

En este sentido, se deb e citar  el contenido del artículo  110, fracción  VII de la Ley Federal de 
Transparenc ia y Acceso a la Información Pública, que establece : 
 

ǶArt ícul o 110. Confo rme a lo dispuest o por el artículo 113 de la Ley  General, como infor mación 
reservad a podrá clasi fic arse aq uel la  cuya publicación:  
Ǽ 
VII. Obstruya la prev ención  o perse cución  de los de li to s;Ƿ (Sic) 
 

Concatenado co n lo anterior, el Vigésimo Sexto de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas , que señala: 
 

ǶVIGÉSIMO SEXTO. De conformi dad con el artículo 113, fracción VII de la Ley General, podrá 
considera rse como  infor mac ión re servada, aq uel la que  obs truya  la  pre vención de d elitos al 
obst aculizar las a ccion es implem ent adas po r las autor idades para evi tar su  com isión, o 
me noscaba r o lim it ar l a capac idad de  las autoridades pa ra evit ar l a comisió n de  delitos .Ƿ 
(Énfasis añadido) 

 
Así las cosas, de conformidad con el  artículo 102 de la LFTAIP, las cuales prevén que en los 
casos en qu e se niegue el acceso a la informa ción, por actualizarse alguno de los supuestos de  
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a 
su vez motivar la confirmación de la clasificación de la informac ión, señalando las razones, 
motivos o circuns tancias especiales que llevaron al sujeto obligad o a concluir que el caso 
particular se ajusta al supuesto previsto por la  norma legal invocada como funda mento, se 
expone la siguiente prueba de daño:  
 

I. La divulga ción de la información r epresenta un r iesgo real, demostr able e id ent ificabl e 
de perjuicio significati vo al interés púb lico , toda vez que , al aseverar la  existencia de un 
proce dimiento pe nal en contra de una p ersona identif icada o iden tificabl e, se estaría  
ale rtan do al probable r esponsable o a  sus cómplices , y con ello, pod rían sustraerse 
de  la acción de l a just icia, o alt erar  y dest ru ir lo s medi os de prue ba  que en su caso 
estuv iere recaba ndo  el Ministerio Públ ico de la Federación. 

 
Ahora bien, el negar la existencia de dichos pro cedimientos, s e tradu ce en q ue el  
Minister io Público  de la Federación no lleva  a cab o investiga cion es por hechos 
presum iblemente constit utiv os de delito  en contra de determ inad a persona , y con 
ello, se podría  continuar con  la realiz ació n de  dichas conducta s delictivas c on la 
certeza de qu e no exis te o exist ió invest igación ministeri al en su contra . 

 
II. El riesgo de perjuicio que supone  la divulga ción de la i nformación supera el  int erés 

públ ico gene ral , ya que tod as las actuaciones de la  Fiscalía General de  la República 
tienen como  fin el  interés p úbl ico, representado en la procuraci ón de justicia a favo r de 
la sociedad, interés que se vería en detrimento  a f in de sa lvaguar dar un  interés 
parti cul ar. 

 
III. La reserva del pronun ciamiento de esta Fiscalía General de  la Repúbl ica sobre la 

existencia o inexistencia  de la información peticio nada, no se traduce e n un me dio 
restricti vo al dere cho de acce so a la info rm ación, ni  del debi do  proceso , en razón de 




